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DECRETOS
575 Contratos modalidad de Empleo Público Operarios Cementerio 01/03/2021

576 Designa en comisión al Intendente Municipal Carlos Saloniti 
y al Secretario de Hacienda Juan Mansilla.

01/03/2021

577 Delega las funciones de la Secretaría de Hacienda a la 
Secretaria de Gobierno.

01/03/2021

578 Autoriza caja chica a la Secretaría de Turismo. 01/03/2021

579 Autoriza caja chica a la Secretaría de Gobierno. 01/03/2021

580 Abona a la Cooperativa de agua potable consumo Febrero/21. 01/03/2021

581 Rescinde contrato con Rubini Tayhana. 01/03/2021

582 Anula decreto N° 236/21 de Sanhueza Cristian. 01/03/2021

583 Aprueba contrato con Lacruz Pablo. 01/03/2021

584 Aprueba contrato con Rodriguez Rosanna. 01/03/2021

585 Aprueba contrato con Curruhuinca Ernesto. 01/03/2021

586 Aprueba contrato con Calabrese Luis. 01/03/2021

587 Aprueba contrato con Cabrera Nazareno. 01/03/2021

588 Reasume a sus funciones Intendente Municipal Carlos Saloniti. 04/03/2021

589 Designa en comisión de servicio a Torres Antonio a vertedero 
Alicura.

04/03/2021

590 Autoriza cambio de Partida Presupuestaria. 04/03/2021

591 Crease la Unidad Ejecutora Temporaria Transporte Urbano de 
Pasajeros de SMAndes.

04/03/2021

592 Abona a Lucero Oscar Alberto. 04/03/2021

593 Otorgue un anticipo con cargo a rendir a Opel Héctor. 04/03/2021

594 Abona a Vera Julio Cesar. 04/03/2021

595 Abona a Benigar Fabio Damian. 04/03/2021

596 Autorice ad referendum del C. Deliberante a la firma SARFE 
SRL la adquisición de respuestos motoniveladora.

04/03/2021

597 Acepta la renuncia de Lardit Fernando Sebastián para 
acogerse al beneficio jubilatorio.

04/03/2021

598 Prorroga ad referendum del Concejo Deliberante la 
habilitación Comercial de 2 Cocinas Comunitarias Parque 
Lineal Pocahullo.

04/03/2021

599 Abona a Leyba Moreno G. 04/03/2021
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600 Otorga ad referendum del C. Deliberante un subsidio a Zarate 
Hugo.

04/03/2021

601 Otorga ad referendum del C. Deliberante un subsidio a Flores 
Ricardo.

04/03/2021

602 Autoriza ad referendum incorporación al Presupuesto de 
Recursos y Egresos 2021.

04/03/2021

603 Designa en comisión al Intendente Municipal Carlos Saloniti 
y al Secretario de Hacienda Juan Mansilla.

04/03/2021

604 Adhiere al Decreto Provincial Nº 308/21. 04/03/2021

605 Otorga a Rodríguez María Belén un anticipo de haberes. 04/03/2021

606 Adhiere a las actividades del Día Internacional de la Mujer. 05/03/2021

607 Delega las funciones de la Secretaría de Hacienda a la 
Secretaria de Gobierno.

05/03/2021

608 Modifica art 1 del decreto N° 152/21 de fecha 25/01/21. 05/03/2021

609 Dese de baja de la administración Municipal a Melo Jose 
Americo por fallecimiento.

05/03/2021

610 Autoriza al Secretario de Cultura hacer uso de su Licencia. 05/03/2021

611 Delega a la Secretaría de Deportes al Secretario de Gobierno 
Marcelo Sanchez.

05/03/2021

612 Autoriza gastos para evento La espesura del silencio. 05/03/2021

613 Reconoce y Abona a Concha Alejandro. 05/03/2021

614 Reconoce y Abona a Concha Alejandro. 05/03/2021

615 Abona a Robello María Lujan. 05/03/2021

616 Abona a Olavarria y Sepulveda trabajos en el Cementerio. 05/03/2021

617 Abona ayuda económicas varias. 05/03/2021

618 Abona a Lina Comunicaciones Visual, impresión boletín 
oficial 629.

05/03/2021

619 Homologa Acta N° 17 CIAP. 05/03/2021

620 Abona Cotesma. 09/03/2021

621 Abona Cotesma. 09/03/2021

622 Homologa Acta Acuerdo de fecha 9 de Marzo 2021. 09/03/2021

623 Abona Correo Argentino. 09/03/2021

624 Abona a Camuzzi Gas del sur. 09/03/2021

625 Abona a Movistar Telefónica periodo Febrero/21. 09/03/2021

626 Reconoce y Abone a Wnpower. 10/03/2021
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627 Comisión Torres Antonio a Alicura. 10/03/2021

628 Valida contrato con la Dra. Roda Santander Claudia. 10/03/2021

629 Abona Lina Comunicaciones Impresión Boletín Oficial Nº 630. 10/03/2021

630 Anula decreto N° 301/21 de Torres Gregorio. 10/03/2021

631 Anula decreto Nº 389/21 de Daros Adrián. 10/03/2021

632 Anula decreto Nº 441/21 de Morales Daniel. 10/03/2021

633 Reconoce y Abona a Sucesión de Carro Juan Eduardo. 10/03/2021

634 Reintegra gastos a Alejandro Apaolaza Secretario de Turismo. 10/03/2021

635 Reconoce y Abona a Lorefice Matias Jose Manuel. 10/03/2021

636 Reasume a sus funciones Intendente Municipal Carlos Saloniti. 12/03/2021

637 Autoriza contabilizar pago al IPVU. 12/03/2021

638 Adhiere a Resolución de Provincia Nº 7/21. 12/03/2021

639 Modifica art. 3º del Decreto Nº 063/21. 12/03/2021

640 Reintegra a Gustavo Santos gastos. 12/03/2021

641 Valida contrato con Palavecino Marisa. 12/03/2021

642 Autoriza gastos pago pagina web Proyecto Costanera del Lago 
Lacar.

12/03/2021

643 Aprueba contrato con Sorondo Ovando Gustavo. 15/03/2021

644 Valida contrato con Montaña Seguridad SRL. 15/03/2021

645 Valida contrato con Olavarria Edgardo. 15/03/2021

646 Aprueba contrato con Capurro Susana. 15/03/2021

647 Aprueba contrato con Fosbery Azucena. 15/03/2021

648 Aprueba contrato con Muñoz Mónica. 15/03/2021

649 Valida contrato con Barria Juan Carlos. 15/03/2021

650 Aprueba contrato con Cooperativa de Trabajo Newen Forestal Ltda. 15/03/2021

651 Autoriza contrato con Godoy Mario Enrique. 15/03/2021

652 Aprueba contrato con Roga Florencia. 15/03/2021

653 Aprueba contrato con Carrera Arturo. 15/03/2021

654 Aprueba contrato con Leal Sandro. 15/03/2021

655 Declara desierta la Licitación Privada Nº 02/21. 15/03/2021

656 Abona a Godoy Mario Enrique. 15/03/2021

657 Abona a la firma Grupo MC SRL. 15/03/2021

658 Reconoce y Abona a Gráfica La Zona. 15/03/2021
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659 Reconoce y Abona a Prieto Juan Carlos. 15/03/2021

660 Abona a Pérez Luis Alberto. 15/03/2021

661 Abona a Lorenzani Gregorio Nicolas. 15/03/2021

662 Reintegra gastos a Richard Pacheco Director de Deportes. 15/03/2021

663 Abona varias prestaciones de servicios de la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos.

15/03/2021

664 Abona a Neumeyer Jorge y Acuña Roberto. 15/03/2021

665 Reconoce y Abona a Soto Brenda. 15/03/2021

666 Abona varias prestaciones de servicios de la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos.

15/03/2021

667 Abona a Lorenzani Gregorio Nicolas. 15/03/2021

668 Promulga Ordenanza Nº 13.127/21 S.O 03 15/03/2021

669 Promulga Ordenanza Nº 13.132/21 S.O 03 15/03/2021

670 Promulga Ordenanza Nº 13.133/21 S.O 03 15/03/2021

671 Modifica el art. 1 del Decreto 420/21. 15/03/2021

672 Otorga subsidio a familias desalojadas en S.M.Andes. 15/03/2021

673 Modifica el art. 1 del Decreto 355/21. 15/03/2021

674 Aprueba contrato empleo público de Olea Juan y Gonzalez 
Gabriel.

15/03/2021

675 Instrumentese oficio N° 103210/21. 15/03/2021

676 Dese de baja de la administración Municipal a Torres Maria 
Carolina por fallecimiento.

15/03/2021

677 Otorga un anticipo de haberes a Barrientos Cristian. 15/03/2021

678 Reconocer y abonar a Alba Compañía Argentina de Seguros SA. 15/03/2021

679 Reconoce y Abona a Burgarde Mónica. 15/03/2021

680 Reconoce y Abona a Complejo Habitacional La Fontaine SA. 15/03/2021

681 Abona a Kitty Hue y a MG sonidos. 15/03/2021

682 Autoriza gastos para cubrir 1° Festival por la Identidad. 15/03/2021

683 Reconoce y Abona a Concha Alejandro. 15/03/2021

684 Valida contrato con Montaña Seguridad SRL. 15/03/2021

685 Aprueba contrato con Catsoulierus Juan Nicolas. 15/03/2021

686 Autoriza ausencia del Secretario de Planificación y Desarrollo 
Sustentable Santiago Rojas.

15/03/2021
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687 Autoriza caja chica de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos.

15/03/2021

688 Autoriza caja chica de la Secretaría de Cultura. 15/03/2021

689 Autoriza caja chica de Tesorería Municipal. 15/03/2021

690 Promulga Ordenanza Nº 13.094/21 S.O 01 15/03/2021

691 Promulga Ordenanza Nº 13.095/21 S.O 01 15/03/2021

692 Promulga Ordenanza Nº 13.096/21 S.O 01 15/03/2021

693 Promulga Ordenanza Nº 13.097/21 S.O 01 15/03/2021

694 Promulga Ordenanza Nº 13.098/21 S.O 01 15/03/2021

695 Promulga Ordenanza Nº 13.099/21 S.O 01 15/03/2021

696 Promulga Ordenanza Nº 13.100/21 S.O 01 15/03/2021

697 Promulga Ordenanza Nº 13.101/21 S.O 01 15/03/2021

698 Promulga Ordenanza Nº 13.102/21 S.O 01 15/03/2021

699 Promulga Ordenanza Nº 13.103/21 S.O 01 15/03/2021

700 Promulga Ordenanza Nº 13.104/21 S.O 01 15/03/2021

701 Promulga Ordenanza Nº 13.105/21 S.O 01 15/03/2021

702 Promulga Ordenanza Nº 13.106/21 S.O 01 15/03/2021

703 Promulga Ordenanza N° 13.107/21 S.O 01 15/03/2021

704 Promulga Ordenanza N° 13.108/21 S.O 01 15/03/2021

705 Promulga Ordenanza N° 13.109/21 S.O 01 15/03/2021

706 Promulga Ordenanza N° 13.110/21 S.O 01 15/03/2021

707 Promulga Ordenanza N° 13.111/21 S.O 01 15/03/2021

708 Promulga Ordenanza N° 13.112/21 S.O 01 15/03/2021

709 Promulga Ordenanza N° 13.113/21 S.O 01 15/03/2021

710 Adhesión al Decreto de Provincia Nº 409/21. 16/03/2021

711 Promulga Ordenanza N° 13.114/21 S.O 02 17/03/2021

712 Promulga Ordenanza N° 13.115/21 S.O 02 17/03/2021

713 Promulga Ordenanza N° 13.116/21 S.O 02 17/03/2021

714 Promulga Ordenanza N° 13.117/21 S.O 02 17/03/2021

715 Promulga Ordenanza N° 13.118/21 S.O 02 17/03/2021

716 Promulga Ordenanza N° 13.119/21 S.O 02 17/03/2021

717 Promulga Ordenanza N° 13.120/21 S.O 02 17/03/2021

718 Promulga Ordenanza N° 13.121/21 S.O 02 17/03/2021
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719 Promulga Ordenanza N° 13.122/21 S.O 02 17/03/2021

720 Promulga Ordenanza N° 13.123/21 S.O 01 17/03/2021

721 Abona a H2O Cimes Patagonia Andina . 17/03/2021

722 Aprueba contrato con Neumeyer Jorge Sebastian. 17/03/2021

723 Aprueba contrato con Vazquez Brian Adolfo. 17/03/2021

724 Promulga Ordenanza N° 13.135/21 S.O 04 18/03/2021

725 Reintegra a Beroiza Sara Isabel gastos insumo de riego. 18/03/2021

726 Reconoce y abona a Empresa Alba Compañía Argentina de 
Seguros.

18/03/2021

727 Abona prestación de servicio de riego en el ámbito del ejido 
municipal.

18/03/2021

728 Reconoce y abona a Empresa Alba Compañía Argentina de 
Seguros.

18/03/2021

729 Abona a Cardozo Claudio José. 18/03/2021

730 Dese de baja el decreto N° 455/21 de fecha 9 de febrero de 2021. 18/03/2021

731 Otorga un adelanto de haberes a Gonzalez Maria Elisa. 19/03/2021

732 Abona a PEISA Calefacción y agua caliente. 19/03/2021

733 Promulga Ordenanza N° 13.124/21 S.O 03 19/03/2021

734 Promulga Ordenanza N° 13.125/21 S.O 03 19/03/2021

735 Promulga Ordenanza N° 13.126/21 S.O 03 19/03/2021

736 Promulga Ordenanza N° 13.128/21 S.O 03 19/03/2021

737 Promulga Ordenanza N° 13.129/21 S.O 03 19/03/2021

738 Promulga Ordenanza N° 13.130/21 S.O 03 19/03/2021

739 Promulga Ordenanza N° 13.131/21 S.O 03 19/03/2021

740 Promulga Ordenanza N° 13.139/21 S.O 04 19/03/2021

Defensoría del Pueblo 2020
7 DESE POR CONCLUIDA LA ACTUACIÓN dentro del expediente 

N° 5005-003/20 por haberse agotado las incumbencias de esta 
Defensoría del Pueblo y habiendo realizado las obras necesa-
rias por parte del IPVU y Obras Públicas del Municipio. 

20/12/2020

8 DESE POR CERRADO el expediente Nro. 05005-008/2020 
en el que, con intervención de la Defensoría del Pueblo y del 
Ambiente, se resolvió el incidente protagonizado por una 
vecina de la ciudad con el personal de seguridad del Complejo 
Turístico Rincón de los Andes.  

20/12/2020



Boletín Oficial Municipal nº 632 - 26 de Marzo de 2021

SAN MARTÍN DE LOS ANDES. ZONA NO NUCLEAR. A FAVOR DE LA VIDA Y LA PAZ10

9 RECOMENDASE a la MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE 
LOS ANDES, a través de las áreas correspondientes, a que en 
lo inmediato:  
1. Inicie el trabajo ejecutivo de puesta en marcha de los 
programas necesarios incluidos en el apartado D-1, del Plan 
Maestro del Espacio Público, correspondiente al Plan Director 
de Gestión del Espacio Verde y Arbolado Urbano.  
2. Fortalezca el área de Espacios Verdes del Municipio, con 
equipos técnicos que puedan llevar adelante los planes pro-
puestos en el punto 1. 
3. Articule la creación y puesta en marcha de una comisión 
de trabajo para la aplicación del Plan Maestro del Espacio 
Público, integrada por las instituciones de la sociedad civil, 
públicas y privadas idóneas en la materia, junto con vecinas y 
vecinos interesados. 
DISPONGASE el seguimiento, por parte de esta Defensoría del 
Pueblo y del Ambiente de lo solicitado al Ejecutivo Munici-
pal, remítase copia de la misma a la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, a la Secretaría de Coordinación del Plan 
Estratégico (COPE), y al Concejo Deliberante de San Martín de 
los Andes.

18/12/2020

10 DESE por terminadas las actuaciones relativas al expediente 
05005-010/2020

18/12/2020

11 DESE por cerrado el expediente N° 05005-031/20 por haberse 
resuelto la situación inicial generadora de inconvenientes y 
múltiples quejas en esta DPA, por mal funcionamiento del 
Área de Licencias de Conducir, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno Municipal. 

18/12/2020

12 DESE por cerrado el expediente N° 05005-028/20 por haberse 
resuelto la situación inicial producto de la denuncia. 

18/12/2020

13 DESE por cerrado el expediente N° 05005-032/16 por haberse 
resuelto la situación inicial producto de la queja. 

18/12/2020

14 DESE por cerrado el expediente N° 05005-017/20 por haberse 
resuelto esta etapa de su intervención, sin perjuicio de mante-
ner el seguimiento de los casos planteados y de su resolución.

29/12/2020

15 DESE por cerrado el expediente N° 05005-012/20 por haberse 
resuelto esta etapa de su intervención, sin perjuicio de mante-
ner el seguimiento sobre las problemáticas planteadas.

29/12/2020
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Defensoría del Pueblo 2021
1 AUTORÍCESE el uso y goce de licencia ordinaria por vacacio-

nes al Defensor del Pueblo, Sr. Fernando Bravo, legajo N° 2511, 
desde el 01 de Febrero  de 2021 y hasta el 19 de Febrero de 2021  
inclusive, en virtud de lo dispuesto en los artículos 13° y 18° de  la 
ordenanza 10136/14 de la Defensoría del Pueblo y del Ambiente 
de San Martín de los Andes. 
 SUBROGAR en la Defensora Adjunta, Laura Blanco, legajo N° 
1396 como representante del Defensor Titular Fernando Bravo, 
con todas las atribuciones y responsabilidades que permitan el 
normal funcionamiento de la Defensoría en su ausencia.

26/01/2021

2 AUTORÍCESE el uso y goce de licencia ordinaria por vacaciones 
al Defensor Adjunto Lic. Gonzalo Salaberry, desde el 17/02/2021 
al 05/03/2021 inclusive, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
13° y 18° de  la ordenanza 10136/14 de la Defensoría del Pueblo 
y del Ambiente de San Martín de los Andes.

09/02/2021

3 Rechásese la queja en curso por aplicación del Inciso “a” del 
Artículo 32 de la Ordenanza 10136/14 de Creación de la 
Defensoría del Pueblo y del Ambiente, en razón de la falta de 
fundamento que cabe atribuir a tal presentación..

12/03/2021

Edictos J. M. Faltas - 2021
                      E D I C T O 1/2021 
 
El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, Juez a cargo del 

Juzgado Administrativo de Faltas de la Municipalidad de 

San Martín de los Andes, con asiento en Villegas 251 1° 

de la ciudad de San Martín de los Andes, Secretaria 

Única a cargo de la Dra. Micaela Dagnino, notifica 

(art. 99 del CPAM) al Sr. MAURO BENEDICTO CURRUHUINCA 

DNI N° 35.608.162, de la resolución recaída en autos 

caratulados “Curruhuinca Mauro Benedicto s/inf.art. 

128, 129, 132 y 136 CMF” (Expte Nº 54372 Año 2019), la 

que en su parte dispositiva dice: “San Martín de los 

Andes, 20 de Diciembre de 2019. AUTOS Y 

VISTOS…CONSIDENRANDO… FALLO: I) CONDENANDO a MAURO 

CURRUHUINCA, teniendo en cuenta las circunstancias del 

caso, como autor responsable de la falta cometida en 

contravención a lo dispuesto por los artículos N°s 128, 

132 y 136 del CODIGO MUNICIPAL DE FALTAS (CMF), al pago 

de una multa de una multa de 1950 PUNTOS, equivalentes 

a la suma de PESOS CATORCE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

($ 14625.00.-), que deberá abonar dentro del plazo de 

diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de 

la presente, bajo apercibimiento de remitir estas 

actuaciones a Subsecretaría Legal y Técnica de la 

Municipalidad de San Martin de los andes, a fin de 

iniciar su ejecución judicial.- II) El valor de los 

puntos indicados en el apartado anterior deberá ser 

debidamente actualizado al momento del efectivo pago de 

la multa impuesta en autos.- III) Por aplicación del 

art. 145, ultima parte, del Código de Procedimiento de 

Faltas (Ordenanza 12.306./19), PRESCINDASE TOTALMENTE 



Boletín Oficial Municipal nº 632 - 26 de Marzo de 2021

SAN MARTÍN DE LOS ANDES. ZONA NO NUCLEAR. A FAVOR DE LA VIDA Y LA PAZ12

                      E D I C T O 1/2021 
 
El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, Juez a cargo del 

Juzgado Administrativo de Faltas de la Municipalidad de 

San Martín de los Andes, con asiento en Villegas 251 1° 

de la ciudad de San Martín de los Andes, Secretaria 

Única a cargo de la Dra. Micaela Dagnino, notifica 

(art. 99 del CPAM) al Sr. MAURO BENEDICTO CURRUHUINCA 

DNI N° 35.608.162, de la resolución recaída en autos 

caratulados “Curruhuinca Mauro Benedicto s/inf.art. 

128, 129, 132 y 136 CMF” (Expte Nº 54372 Año 2019), la 

que en su parte dispositiva dice: “San Martín de los 

Andes, 20 de Diciembre de 2019. AUTOS Y 

VISTOS…CONSIDENRANDO… FALLO: I) CONDENANDO a MAURO 

CURRUHUINCA, teniendo en cuenta las circunstancias del 

caso, como autor responsable de la falta cometida en 

contravención a lo dispuesto por los artículos N°s 128, 

132 y 136 del CODIGO MUNICIPAL DE FALTAS (CMF), al pago 

de una multa de una multa de 1950 PUNTOS, equivalentes 

a la suma de PESOS CATORCE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

($ 14625.00.-), que deberá abonar dentro del plazo de 

diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de 

la presente, bajo apercibimiento de remitir estas 

actuaciones a Subsecretaría Legal y Técnica de la 

Municipalidad de San Martin de los andes, a fin de 

iniciar su ejecución judicial.- II) El valor de los 

puntos indicados en el apartado anterior deberá ser 

debidamente actualizado al momento del efectivo pago de 

la multa impuesta en autos.- III) Por aplicación del 

art. 145, ultima parte, del Código de Procedimiento de 

Faltas (Ordenanza 12.306./19), PRESCINDASE TOTALMENTE 

LA PERSECUCION de la falta administrativa prevista en 

el art. 129 del CMF cometida por el imputado.- IV) 

Regístrese, notifíquese, practíquense las anotaciones 

pertinentes y oportunamente, archívese. FDO. DR. CARLOS 

FERNANDO SANCHEZ GALARCE, JUEZ ADMINISTRATIVO DE FALTAS 

DE SAN MARTIN DE LOS ANDES.  Publíquense edictos por 

DOS (2) día en el Boletín Oficial Municipal.- 

 

San Martin de los Andes 3 de Marzo de 2021 

Dra. MICAELA DAGNINO - Secretaria. 
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                      E D I C T O 2/2021 
 
El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, Juez a cargo del 

Juzgado Administrativo de Faltas de la Municipalidad de 

San Martín de los Andes, con asiento en Villegas 251 1° 

de la ciudad de San Martín de los Andes, Secretaria 

Única a cargo de la Dra. Micaela Dagnino, notifica 

(art. 99 del CPAM) a la Srita. CAROLINA ALEJANDRA 

CHEUQUEPAN, de la resolución recaída en autos 

caratulados “Cheuquepan Carolina Alejandra s/inf.art. 

129 CMF” (Expte Nº 54380 Año 2019), la que en su parte 

dispositiva dice: “San Martín de los Andes, 9 de 

Diciembre de 2019. AUTOS Y VISTOS…CONSIDENRANDO… FALLO: 

I) CONDENANDO a CAROLINA ALEJANDRA CHEUQUEPAN, teniendo 

en cuenta las circunstancias del caso, como autora 

responsable de la falta cometida en contravención a lo 

dispuesto por el artículo N° 129 del CODIGO MUNICIPAL 

DE FALTAS (CMF), al pago de una multa de una multa de 

800 PUNTOS, equivalentes a la suma de PESOS SEIS MIL ($ 

6000.00.-), que deberá abonar dentro del plazo de diez 

(10) días hábiles, a partir de la notificación de la 

presente, bajo apercibimiento de remitir estas 

actuaciones a Subsecretaría Legal y Técnica de la 

Municipalidad de San Martin de los andes, a fin de 

iniciar su ejecución judicial.- II) El valor de los 

puntos indicados en el apartado anterior deberá ser 

debidamente actualizado al momento del efectivo pago de 

la multa impuesta en autos.- III) La condena impuesta 

en el punto I quedará sin efecto si el infractor 

acreditare, dentro del término de DIEZ (10) DIAS 

contados a partid de la notificación de la presente, 

haber contratado el seguro obligatorio del vehículo 

citado.- IV) Regístrese, notifíquese, practíquense las 

anotaciones pertinentes y oportunamente, archívese. 

FDO. DR. CARLOS FERNANDO SANCHEZ GALARCE, JUEZ 

ADMINISTRATIVO DE FALTAS DE SAN MARTIN DE LOS ANDES.  

Publíquense edictos por DOS (2) día en el Boletín 

Oficial Municipal.------------------------------------- 

 

San Martin de los Andes 3 de Marzo de 2021 

Dra. MICAELA DAGNINO - Secretaria. 
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                      E D I C T O 3/2021 
 
El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, Juez a cargo del 

Juzgado Administrativo de Faltas de la Municipalidad de 

San Martín de los Andes, con asiento en Villegas 251 1° 

de la ciudad de San Martín de los Andes, Secretaria 

Única a cargo de la Dra. Micaela Dagnino, notifica 

(art. 99 del CPAM) al Sr. HUGO EMANUEL AVILA DNI N° 

39.731.442, de la resolución recaída en autos 

caratulados “Avila Hugo Emanuel s/inf.art. 132 y 187 

CMF” (Expte Nº 54380 Año 2019), la que en su parte 

dispositiva dice: “San Martín de los Andes, 29 de 

Agosto de 2019. AUTOS Y VISTOS…CONSIDENRANDO… FALLO: I) 

CONDENANDO a HUGO EMANUEL AVILA, teniendo en cuenta las 

circunstancias del caso, como autor responsable de la 

falta cometida en contravención a lo dispuesto por los 

artículos N°s 132 y 187 del CODIGO MUNICIPAL DE FALTAS 

(CMF), al pago de una multa de 1100 PUNTOS, 

equivalentes a la suma de PESOS OCHO MIL DOSICENTOS 

CINCUENTA ($ 8250.00.-), que deberá abonar dentro del 

plazo de diez (10) días hábiles, a partir de la 

notificación de la presente, bajo apercibimiento de 

remitir estas actuaciones a Subsecretaría Legal y 

Técnica de la Municipalidad de San Martin de los andes, 

a fin de iniciar su ejecución judicial.- II) El valor 

de los puntos indicados en el apartado anterior deberá 

ser debidamente actualizado al momento del efectivo 

pago de la multa impuesta en autos.- III) La condena 

impuesta en el punto I correspondiente a la falta de 

Revisión Técnica Obligatoria de 800 PUNTOS, equivalente 

a la suma de PESOS SEIS MIL ($6000.00.-) quedará sin 

efecto si el infractor acreditare, dentro del término 

de TREINTA (30) DIAS contados a partir de la 

notificación de la presente, haber obtenido la 

aprobación de la misma.- IV) Regístrese, notifíquese, 

practíquense las anotaciones pertinentes y 

oportunamente, archívese. FDO. DR. CARLOS FERNANDO 

SANCHEZ GALARCE, JUEZ ADMINISTRATIVO DE FALTAS DE SAN 

MARTIN DE LOS ANDES.  Publíquense edictos por DOS (2) 

día en el Boletín Oficial Municipal.------------------- 

 

San Martin de los Andes 3 de Marzo de 2021 

Dra. MICAELA DAGNINO - Secretaria. 
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                      E D I C T O 4/2021 
 
 
El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, a cargo del Juzgado 

Administrativo de Faltas de la Municipalidad de San 

Martín de los Andes, con asiento en Villegas 251 1° de 

la ciudad de San Martín de los Andes, Secretaria Única 

a cargo de la Dra. Micaela Dagnino, CITA Y EMPLAZA 

(art. 99 del CPAM) al Sr. CARLOS ENRIQUE URIBE DNI N° 

39.681.853, en autos caratulados “Bravo Rubén Rodolfo 

s/inf.art. 129, 132 y 136 CMF” (Expte Nº 53194 Año 

2019), a concurrir ante este Juzgado Municipal de 

Faltas dentro de los CINCO (5) días hábiles a contar 

desde la última publicación del presente, de Lunes a 

Viernes en el horario de 9 a 13 horas a efectos de 

alegar y probar lo que estime pertinente a sus 

derechos, todo bajo apercibimiento de resolver las 

actuaciones según las constancias obrantes en la causa. 

FDO. DR. CARLOS F. SANCHEZ GALARCE, JUEZ ADMINISTRATIVO 

DE FALTAS DE SAN MARTIN DE LOS ANDES.  Publíquense 

edictos por DOS (2) días en el Boletín Oficial 

Municipal.--------------------------------------------- 

 

San Martin de los Andes 3 de Marzo de 2021.- 

Dra. MICAELA DAGNINO - Secretaria. 
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                      E D I C T O 5/2021 
 
El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, Juez a cargo del 

Juzgado Administrativo de Faltas de la Municipalidad de 

San Martín de los Andes, con asiento en Villegas 251 1° 

de la ciudad de San Martín de los Andes, Secretaria 

Única a cargo de la Dra. Micaela Dagnino, notifica 

(art. 99 del CPAM) al Sr. MIGUEL ANGEL ARIAS DNI N° 

24017941, de la resolución recaída en autos caratulados 

“Arias Miguel Angel s/inf.art. 48.c LNT y 169 CMF” 

(Expte Nº 53080 Año 2019), la que en su parte 

dispositiva dice: “San Martín de los Andes, 27 de Mayo 

de 2019. AUTOS Y VISTOS…CONSIDENRANDO… FALLO: I) 

CONDENANDO a MIGUEL ANGEL ARIAS, teniendo en cuenta las 

circunstancias del caso, como autor responsable de la 

falta cometida en contravención a lo dispuesto por los 

artículos N°s 169 del Código Municipal De Faltas (CMF) 

Y 48.3 de la Ley Nacional de Transito N° 24.449, al 

pago de una multa de 600 PUNTOS, equivalentes a la suma 

de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4500.00.-), que 

deberá abonar dentro del plazo de diez (10) días 

hábiles, a partir de la notificación de la presente, 

bajo apercibimiento de remitir estas actuaciones a 

Asesoría Letrada Municipal, a fin de iniciar su 

ejecución judicial.- II) El valor de los puntos 

indicados en el apartado anterior deberá ser 

debidamente actualizado al momento del efectivo pago de 

la multa impuesta en autos.- III) Regístrese, 

notifíquese, practíquense las anotaciones pertinentes y 

oportunamente, archívese. FDO. DR. CARLOS FERNANDO 

SANCHEZ GALARCE, JUEZ ADMINISTRATIVO DE FALTAS DE SAN 

MARTIN DE LOS ANDES.  Publíquense edictos por DOS (2) 

día en el Boletín Oficial Municipal.------------------- 

 

San Martin de los Andes 3 de Marzo de 2021 

Dra. MICAELA DAGNINO - Secretaria. 
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                      E D I C T O 6/2021 
 
El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, Juez a cargo del 

Juzgado Administrativo de Faltas de la Municipalidad de 

San Martín de los Andes, con asiento en Villegas 251 1° 

de la ciudad de San Martín de los Andes, Secretaria 

Única a cargo de la Dra. Micaela Dagnino, notifica 

(art. 99 del CPAM) al Sr. JUAN MANUEL ENRIQUEZ DNI N° 

32.918.884, de la resolución recaída en autos 

caratulados “Enríquez Juan Manuel s/inf.art. 129 CMF” 

(Expte Nº 54548 Año 2019), la que en su parte 

dispositiva dice: “San Martín de los Andes, 14 de Enero 

de 2020. AUTOS Y VISTOS…CONSIDENRANDO… FALLO: I) 

CONDENANDO a JUAN MANUEL ENRIQUEZ, teniendo en cuenta 

las circunstancias del caso, como autor responsable de 

la falta cometida en contravención a lo dispuesto por 

los artículos N° 129 del CÓDIGO MUNICIPAL DE FALTAS, al 

pago de una multa de 800 PUNTOS, equivalentes a la suma 

de PESOS SEIS MIL ($ 6000.00.-), que deberá abonar 

dentro del plazo de diez (10) días hábiles, a partir de 

la notificación de la presente, bajo apercibimiento de 

remitir estas actuaciones a Secretaría Legal y Técnica 

de la Municipalidad de San Martin de los Andes, a fin 

de iniciar su ejecución judicial.- II) El valor de los 

puntos indicados en el apartado anterior deberá ser 

debidamente actualizado al momento del efectivo pago de 

la multa impuesta en autos.- III) Declarando al 

infractor REINCIDENTE en la comisión de la falta 

prevista por el art. 129 CMF (Art. 39 Orza. 12306/19).- 

IV) Regístrese, notifíquese, practíquense las 

anotaciones pertinentes y oportunamente, archívese. 

FDO. DR. CARLOS FERNANDO SANCHEZ GALARCE, JUEZ 

ADMINISTRATIVO DE FALTAS DE SAN MARTIN DE LOS ANDES.  

Publíquense edictos por DOS (2) día en el Boletín 

Oficial Municipal.------------------------------------- 

 

San Martin de los Andes 3 de Marzo de 2021 

Dra. MICAELA DAGNINO - Secretaria. 
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                      E D I C T O 7/2021 
 
El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, Juez a cargo del 

Juzgado Administrativo de Faltas de la Municipalidad de 

San Martín de los Andes, con asiento en Villegas 251 1° 

de la ciudad de San Martín de los Andes, Secretaria 

Única a cargo de la Dra. Micaela Dagnino, notifica 

(art. 99 del CPAM) al Sr. FELIPE RAMON HUENTEO DNI N° 

32.918.846, de la resolución recaída en autos 

caratulados “Huenteo Felipe Ramón s/inf.art. 119 CMF” 

(Expte Nº 54630 Año 2019), la que en su parte 

dispositiva dice: “San Martín de los Andes, 14 de Enero 

de 2020. AUTOS Y VISTOS…CONSIDENRANDO… FALLO: I) 

CONDENANDO a FELIPE RAMON HUENTEO, teniendo en cuenta 

las circunstancias del caso, como autor responsable de 

la falta cometida en contravención a lo dispuesto por 

los artículos N° 119 del Código Municipal de Faltas, al 

pago de una multa de 1000 PUNTOS, equivalentes a la 

suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS ($ 7500.00.-), que 

deberá abonar dentro del plazo de diez (10) días 

hábiles, a partir de la notificación de la presente, 

bajo apercibimiento de remitir estas actuaciones a 

Secretaría Legal y Técnica de la Municipalidad de San 

Martin de los Andes, a fin de iniciar su ejecución 

judicial.- II) El valor de los puntos indicados en el 

apartado anterior deberá ser debidamente actualizado al 

momento del efectivo pago de la multa impuesta en 

autos.- III) Declarando al infractor REINCIDENTE en la 

comisión de la falta endilgada (Art. 39 Orza. 

12306/19).- 

IV) Regístrese, notifíquese, practíquense las 

anotaciones pertinentes y oportunamente, archívese. 

FDO. DR. CARLOS FERNANDO SANCHEZ GALARCE, JUEZ 

ADMINISTRATIVO DE FALTAS DE SAN MARTIN DE LOS ANDES.  

Publíquense edictos por DOS (2) día en el Boletín 

Oficial Municipal.------------------------------------- 

 

San Martin de los Andes 3 de Marzo de 2021 

Dra. MICAELA DAGNINO - Secretaria. 



Boletín Oficial Municipal nº 632 - 26 de Marzo de 2021

SAN MARTÍN DE LOS ANDES. ZONA NO NUCLEAR. A FAVOR DE LA VIDA Y LA PAZ 19

                      E D I C T O 8/2021 
 
El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, Juez a cargo del 

Juzgado Administrativo de Faltas de la Municipalidad de 

San Martín de los Andes, con asiento en Villegas 251 1° 

de la ciudad de San Martín de los Andes, Secretaria 

Única a cargo de la Dra. Micaela Dagnino, notifica 

(art. 99 del CPAM) al Sr. FACUNDO EMANUEL TORRES DNI N° 

43.834.658, de la resolución recaída en autos 

caratulados “Torres Facundo Emanuel s/inf.art. 119 CMF” 

(Expte Nº 54929 Año 2020), la que en su parte 

dispositiva dice: “San Martín de los Andes, 15 de 

Setiembre de 2020. AUTOS Y VISTOS…CONSIDENRANDO… FALLO: 

I) CONDENANDO a FACUNDO EMANUEL TORRES, teniendo en 

cuenta las circunstancias del caso, como autor 

responsable de la falta cometida en contravención a lo 

dispuesto por los artículos N° 119 del CÓDIGO MUNICIPAL 

DE FALTAS (CMF), al pago de una multa de 800 PUNTOS, 

equivalentes a la suma de PESOS SEIS MIL ($ 6000.00.-), 

que deberá abonar dentro del plazo de diez (10) días 

hábiles, a partir de la notificación de la presente, 

bajo apercibimiento de remitir estas actuaciones a 

Dirección General Legal y Técnica de la Municipalidad 

de San Martin de los Andes, a fin de iniciar su 

ejecución judicial.- II) El valor de los puntos 

indicados en el apartado anterior deberá ser 

debidamente actualizado al momento del efectivo pago de 

la multa impuesta en autos.- III) Regístrese, 

notifíquese, practíquense las anotaciones pertinentes y 

oportunamente, archívese. FDO. DR. CARLOS FERNANDO 

SANCHEZ GALARCE, JUEZ ADMINISTRATIVO DE FALTAS DE SAN 

MARTIN DE LOS ANDES.  Publíquense edictos por DOS (2) 

día en el Boletín Oficial Municipal.------------------- 

 

San Martin de los Andes 17 de Marzo de 2021 

Dra. MICAELA DAGNINO - Secretaria. 
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                      E D I C T O 9/2021 
 
El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, Juez a cargo del 

Juzgado Administrativo de Faltas de la Municipalidad de 

San Martín de los Andes, con asiento en Villegas 251 1° 

de la ciudad de San Martín de los Andes, Secretaria 

Única a cargo de la Dra. Micaela Dagnino, notifica 

(art. 99 del CPAM) al Sr. RODOLFO PRIETO DNI N° 

17.621.998, de la resolución recaída en autos 

caratulados “Prieto Rodolfo s/inf.art. 126, 128, 129, 

183.4 y 183.9.1 CMF” (Expte Nº 55286 Año 2020), la que 

en su parte dispositiva dice: “San Martín de los Andes, 

20 de Octubre de 2020. AUTOS Y VISTOS…CONSIDENRANDO… 

FALLO: I) CONDENANDO a RODOLFO PRIETO, teniendo en 

cuenta las circunstancias del caso, como autor 

responsable de la falta cometida en contravención a lo 

dispuesto por los artículos N° 126 del Código Municipal 

de Faltas, al pago de una multa de QUINIENTOS (500) 

PUNTOS, equivalentes a la suma de PESOS TRES MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA ($ 3750.00.-), que deberá abonar 

dentro del plazo de diez (10) días hábiles, a partir de 

la notificación de la presente, bajo apercibimiento de 

remitir estas actuaciones a Dirección General Legal y 

Técnica de la Municipalidad de San Martin de los Andes, 

a fin de iniciar su ejecución judicial.- II) El valor 

de los puntos indicados en el apartado anterior deberá 

ser debidamente actualizado al momento del efectivo 

pago de la multa impuesta en autos.- III) Conforme lo 

acreditado por el imputado respecto a la falta de la 

cédula y seguro obligatorio y por aplicación del art. 

145, última parte, del Código de Procedimientos de 
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Faltas (Ordenanza 12.306/19), PRESCINDASE TOTALMENTE LA 

PERSECUCION de las faltas previstas en los arts. 128 y 

129 del Código Municipal de Faltas téngase éstas por 

SUBSANADAS.  IV) Conforme lo acreditado por el imputado 

a fs. 20 Vta. respecto de la falta de espejo y chapa 

patente (las cuales fueron colocadas) y por aplicación 

del art. 145, última parte, del Código de 

Procedimientos de Faltas (Ordenanza 12.306/19), 

PRESCINDASE TOTALMENTE LA PERSECUCION de las faltas 

previstas en los arts. 183.4 y 183.9.1 del Código 

Municipal de Faltas téngase éstas por SUBSANADAS.  V) 

Regístrese, notifíquese, practíquense las anotaciones 

pertinentes y oportunamente, archívese. FDO. DR. CARLOS 

FERNANDO SANCHEZ GALARCE, JUEZ ADMINISTRATIVO DE FALTAS 

DE SAN MARTIN DE LOS ANDES.  Publíquense edictos por 

DOS (2) día en el Boletín Oficial Municipal.----------- 

 

San Martin de los Andes 17 de Marzo de 2021 

Dra. MICAELA DAGNINO - Secretaria. 
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                      E D I C T O 10/2021 
 
El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, Juez a cargo del 

Juzgado Administrativo de Faltas de la Municipalidad de 

San Martín de los Andes, con asiento en Villegas 251 1° 

de la ciudad de San Martín de los Andes, Secretaria 

Única a cargo de la Dra. Micaela Dagnino, notifica 

(art. 99 del CPAM) al Sr. JONATHAN MARIO FRANCO DNI N° 

33.942.473, de la resolución recaída en autos 

caratulados “Franco Jonathan Mario s/inf.art. 119, 129, 

y 132 CMF” (Expte Nº 53407 Año 2019), la que en su 

parte dispositiva dice: “San Martín de los Andes, 21 de 

Agosto de 2019. AUTOS Y VISTOS…CONSIDENRANDO… FALLO: I) 

CONDENANDO a JONATHAN MARIO FRANCO, teniendo en cuenta 

las circunstancias del caso, como autor responsable de 

la falta cometida en contravención a lo dispuesto por 

los artículos N°s 119, 129 y 132 del CÓDIGO MUNICIPAL 

DE FALTAS (C.M.F.), al pago de una multa de 2400 

PUNTOS, equivalentes a la suma de PESOS DIECIOCHO MIL 

($ 18000.00.-), que deberá abonar dentro del plazo de 

diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de 

la presente, bajo apercibimiento de remitir estas 

actuaciones a Subsecretaría Legal y Técnica de la 

Municipalidad de San Martin de los Andes, a fin de 

iniciar su ejecución judicial.- II) El valor de los 

puntos indicados en el apartado anterior deberá ser 

debidamente actualizado al momento del efectivo pago de 

la multa impuesta en autos.- III) La condena impuesta 

en el punto I correspondiente a la falta de Revisión 

técnica Obligatoria, de 800 PUNTOS, equivalentes a la 

suma de PESOS SES MIL ($ 6000.00.-) quedará sin efecto 
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si el infractor acreditare, dentro del término de DIEZ 

(10) DIAS contados a partir de la notificación de la 

presente, haber obtenido el turno para la Revisión 

Técnica Obligatoria y dentro de los TREINTA (30) DIAS 

hiciere lo propio con la aprobación de la misma.  IV) 

La condena impuesta en el punto I correspondiente a la 

falta de seguro obligatorio, de 800 PUNTOS, 

equivalentes a la suma de PESOS SES MIL ($ 6000.00.-) 

quedará sin efecto si el infractor acreditare, dentro 

del término de DIEZ (10) DIAS contados a partir de la 

notificación de la presente, haber contratado el seguro 

obligatorio del vehículo citado.  V) Regístrese, 

notifíquese, practíquense las anotaciones pertinentes y 

oportunamente, archívese. FDO. DR. CARLOS FERNANDO 

SANCHEZ GALARCE, JUEZ ADMINISTRATIVO DE FALTAS DE SAN 

MARTIN DE LOS ANDES.  Publíquense edictos por DOS (2) 

día en el Boletín Oficial Municipal.------------------ 

 

San Martin de los Andes 17 de Marzo de 2021 

Dra. MICAELA DAGNINO - Secretaria. 

Audiencias Públicas
Audiencia Pública Nº 01/21 

 01 de marzo  de 2021 
Convocada por Resolución C.D. Nº 206/20 

RESUMEN

a) Relación sucinta de su objeto  
Proponente: Organismo de Control Municipal  
Tema: : Contrato de Concesión de los servicios de agua potable y desagües cloacales 
de San Martín de los Andes.

b) Autoridades, Funcionarios y vecinos presentes:
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 b1- Autoridades de la Audiencia: 

	Presidente: Presidente de la Comisión de Hacienda Cjal. Santiago Fernandez

	Secretaria: Secretaria de la Comisión de Hacienda Cjal.  Sergio Winkelman

	Suplente: Vicepresidente 1° del Concejo Deliberante. Cjala. Fernanda Gonzalez

	Coordinación Administrativa: Laura Banda

	Coordinación Técnica de sonido y medios digitales: Gabriel Gambarruta y 
Julián Sato

 b2- Funcionarios presentes: Coordinadora del O.C.M. Cra. Mónica Napal, Secre-
tario de Hacienda, Sr. Juan Manuel Mansilla y Defensor del Pueblo, Sr. Fernando Bravo

  b3- Ciudadanos presentes: Roberto Arcagni, Raúl Pizales, Verónica Rolón, Gus-
tavo Iñiguez y Hugo Peralta

c) Número de los expositores y de los participantes 
Participaron: 8 personas  
Inscriptos previamente: 3 
Expositores: 5 personas.

d) Síntesis de las mociones presentadas: 
La Sra. Mónica Napal presenta las principales características del  contrato de concesión 
propuesto, haciendo hincapié en las diferencias entre el actual contrato  y la propuesta 
a presentar.  A modo de introducción afirma que la propuesta del nuevo contrato de 
concesión de los servicios públicos de Agua Potable y Saneamiento, se presenta en el 
marco de la continuidad en la relación con el actual concesionario, la Cooperativa de 
Agua Potable y otros servicios públicos, conforme la trayectoria satisfactoria en la pres-
tación de los servicios desde 1968 y a partir del año 2000, bajo la figura de concesión.  
El contrato  tiene como ejes: el marco jurídico, la prestación satisfactoria del servicio, 
el servicio público, el uso responsable del recurso, el cuidado del ambiente, el avance 
tecnológico y el compromiso ciudadano.  
El marco normativo es la Constitución Provincial  (Artículo 292), la Carta Orgánica Mu-
nicipal (el Artículo 110) y todas las Ordenanzas que obran como antecedentes. 
Las condiciones del contrato: El objeto es la Municipalidad de San Martin de los Andes 
que otorga en concesión  los servicios públicos de Agua y Saneamiento. El concesio-
nario es la Cooperativa de Agua.  El área es el ejido municipal actual y  sus futuras am-
pliaciones. El plazo  es 10 años con opción a una prórroga de 12 meses más.  
El Alcance: son  todas las actividades; que van desde la captación hasta la distribución,  
la entrega del servicio al usuario en su puerta, tanto de agua y saneamiento;  incluye 
todas las  actividades que tienen que  ver  con la prestación del servicio y productos 
como barro y sus subproductos. 
Las partes intervinientes: Concedente, Municipalidad de San Martin de los Andes. 
Concesionario,  Cooperativa de Agua Potable. Autoridad de aplicación, Organismo de 
Control. Y los usuarios.  
Las condiciones generales del servicio: garantizan las condiciones continuidad, regula-
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ridad, conformidad, uniformidad, calidad y generalidad.  
El régimen de bienes: hace una enunciación de todos los bienes que están puestos a 
disposición para que el concesionario opere y mantenga.   
El régimen tarifario: se marcan los principios generales del régimen tarifario con el 
objetivo de la universalidad del servicio. La unidad de medida sobre la cual está plan-
teado el régimen tarifario, tiene que ver con el M³ consumido por el usuario.  La tarifa 
está compuesta por cargos fijos,  cargos variables y cargos de administración. Dentro 
de los cargos fijos existe una variante en esta propuesta,  que es el reemplazo de medi-
dores que actualmente tiene un régimen distinto por Ordenanza y se propone incluirlo 
en este régimen tarifario.

Asimismo, en el contrato se incluyen los siguientes ítems: 

•	 el régimen sancionatorio, 
•	 los planes de mantenimiento, mejoras y expansión, 
•	 los planes de operación, 
•	 los planes de contingencia, 
•	 plan anual de mantenimiento y mejora, 
•	 el plan anual de expansión e inversión,  
•	 el reglamento del usuario 

Respecto a las diferencias que hacen al contrato actual de la propuesta se detallan:

•	 el espíritu del contrato que es el agregado de valor en materia del cuidado del 
recurso  y eficiencia del servicio

•	 la experiencia, tanto del concedente como del cocesionario, en el trabajo del 
día a día, ha permitido que este contrato contenga una redacción más clara,  
que se incluyan determinados conceptos que antes no estaban y que permi-
tan mayor claridad en la redacción,  para evitar que quede algo librado a las 
arbitrariedades.

•	 el plan  como mejoras y de modernización
•	 los protocolos establecidos 
•	 el régimen tarifario: es el costeo integral de todos los servicios, el establecer 

como unidad de medida el M³ para todo lo que implique cobro de servicios 
adicionales.

Continúa el Sr. Roberto Arcagni presidente del Concejo de la Administración de la Coo-
perativa de Agua, que destaca el trabajo llevado a cabo con la presente gestión munici-
pal, en pos de la concreción del nuevo Contrato. Destaca, que  lo que hoy está planteado 
es la primer parte, el marco jurídico. Después viene una gran tarea, la de confeccionar 
un régimen tarifario de acuerdo a los costos reales que tienen los servicios de agua y 
saneamiento, los servicios básicos  y esenciales, la elaboración de los protocolos, los 
anexos, etc.
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Destaca que es fundamental poder contar con un contrato de concesión, con el marco 
jurídico, que habilitará  poder gestionar préstamos o subsidios ante distintos  entes. Es 
importante el involucramiento y la participación del Estado; ya sea Municipio, Provincia 
o Nación. Porque los sistemas son complejos, la topografía, el nivel de tratamiento es de 
altísima exigencia porque se tiene  un cuerpo receptor en un área recreativa, como es el 
lago Lacar. Eso implica alta tecnología e inversiones y un mantenimiento que obliga per-
manentemente a la renovación de sistemas de altísimo costo; entre ellos: el sistema de 
desinfección  UV, los difusores en los rectores. Se va a tener que empezar a pensar seria-
mente (como pasa en la mayoría de las localidades de la provincia y del país) el aporte del 
Estado para sostener, estos servicios que son básicos y esenciales  como es el agua potable, 
el tratamiento de los líquidos, su transporte  y finalmente la devolución al medio ambiente. 
Continúa el Sr. Fernando Bravo que aporta, en primer lugar que la Ley de defensa del 
consumidor,  en la  relación de consumo (usuarios y consumidores) es una Ley de inter-
pretación, con lo cual entiende que; en el orden de prelación debería estar a la misma 
altura de la Ley  de Medio Ambiente.

Luego, continúa con consideraciones: 

Sobre la clasificación de usuarios y los efectos en la obligación de contratar 

Sobre un sistema de  alerta por exceso involuntario de consumos 

Sobre las previsiones de sitio de  disposición de lodos: celebra que el contrato incluya 
la responsabilidad del concesionario por la disposición de los lodos residuales y otros 
residuos producto del tratamiento de efluentes y que sea obligación del concedente 
proveer el sitio adecuado, con ese fin. Sin embargo, llama la atención del concedente 
(Municipio) a los efectos de que tal sitio sea previsto de manera concomitante a la 
formalización del vínculo y que su emplazamiento sea amplia y públicamente informado 
a la comunidad, antes de su concreción. 
El  Sr. Gustavo Iñiguez, Subgerente Técnico de Saneamiento  de la Cooperativa del Agua, 
agrega que  se podría incorporar la necesidad de una audiencia pública para la defini-
ción del sitio de la disposición de barros.  

El Sr. Fernando Bravo  continúa con la cuarta observación:  
Sobre el poder de control de la asociaciones de usuarios, su reconocimiento y 
recepción legal.  A tales efectos, recomienda que las Organizaciones de usuarios y 
consumidores sean  incorporadas por vía de representación a los Organismos de 
Control de servicios públicos concesionados. Es un mandato previsto en el Artículo 
42° de la Constitución Nacional.  Hace referencia al control efectivo del usuario y 
consumidor a través de sus organizaciones representativas. El Organismo de Control 
Municipal en San Martin de los Andes disciplina la relación del concesionario  con el 
concedente y de ambos con el usuario. Es, en la práctica,  un organismo regulador 
pero a la vez, depende políticamente del Estado Municipal, que es parte firmante 
del contrato de concesión. Esto de la dependencia política no es una interpretación, 
está en la norma, en la Ordenanza. Estado municipal representado en este caso por 
el Ejecutivo que es parte firmante del contrato, es decir el Municipio controla el 
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cumplimiento de un contrato que  también él debe cumplir como contraparte y que 
involucra determinadas  calidades de servicios públicos,   sobre las que el usuario no 
tiene control alguno, a pesar de ser el destinatario del servicio.  
Las organizaciones de usuarios y consumidores por no ser parte en el contrato de 
concesión, puedan estar en mejor posición para ser custodios independientes de la 
calidad del servicio que reciben los vecinos y vecinas actuando de primera mano.  Es 
decir, no se refiere al vínculo contractual, se refiere a la calidad de servicio.  
En otras palabras, propone que en toda concesión de servicios públicos municipales 
debe haber un Organismo de Control que pudiera ser único y común para todos los 
servicios concesionados, al que se incorpore el control de los usuarios, a través de 
sus Asociaciones representativas y debidamente registradas. No se trata de que el 
Estado llame a la gente a las Audiencias o a asambleas para comunicar cosas, sino 
que además de hacer eso,  cuando corresponda y mande la Ley, también se someta 
al control del usuario y que ese control se ejerza estrictamente sobre la calidad del 
servicio.

La Lic. Verónica Rolón, Gerente de Administración de la Cooperativa  Aclara que el contrato 
establece una serie de protocolos, esos protocolos que formarían parte a futuro del 
contrato, establecen los puntos o la descripción en cada uno de los casos de cómo estarían 
conformados, por ejemplo todo lo que hace a documentación para el alta de nuevas 
conexiones estarían detalladas dentro de ese punto. Hoy por hoy, el contrato de COMPRA-
VENTA si está sellado es una forma a través de la cual, se puede adquirir nuevas conexiones.   
Explica sobre el caso de las pérdidas y del prorrateo del costo de los  medidores, 
que en la actualidad ronda los $ 17.800 más IVA. Con el nuevo contrato de 
concesión, dicho costo podría prorratearse por los doce años de vida útil del 
medidor, resultando un  costo aproximado de $125 por mes (equivalente a 5M3). 
El Concejal Sergio Winkelman resume que la presente  audiencia  se estableció para 
evaluar, más allá de los detalles del contrato, la contratación directa entre el Municipio 
de San Martin de los  Andes y la Cooperativa de Agua Potable de San Martin de los 
Andes, fundamentada en la Carta Orgánica Municipal y en el Articulo el 292° de la 
Constitución de la Provincia del Neuquén. Por último se explica el procedimiento que 
sigue a la misma, para su posterior tratamiento en Sesión Ordinaria del Cuerpo.

 No habiendo más intervenciones del público presente, el Concejal Santiago Fernández, 
da por concluida la Audiencia Pública N° 01/21.

HORA de FINALIZACIÓN:   18.04 hs
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Audiencia Pública Nº 02/2021 
08 de marzo  de 2021 

Convocada por Resolución C.D. Nº 207/20 

RESUMEN

a) Relación sucinta de su objeto  
El expediente N° 05001-370/18 
Proponente: Concejo Deliberante 
Tema: Proyecto de Ordenanza para la Prohibición de construcción de nuevos galpones 
en Barrio Villa Paur.

b) Autoridades, Funcionarios y vecinos presentes:

 b1- Autoridades de la Audiencia: 

	Presidente: Presidente de la Comisión de Planeamiento: Cjal. Sergio 
Winkelman

	Secretaría: Secretario de la Comisión de Planeamiento: Cjal.  Martín Rodriguez

	Suplente: Vicepresidente 1° del Concejo Deliberante. Cjal. Fernanda Gonzalez

	Coordinación Administrativa: Laura Banda

	Coordinación Técnica de sonido y medios digitales: Gabriel Gambarruta y 
Julián Sato

 b2- Funcionarios presentes:  Secretaria de Planificación Arq. Alicia Pianelli , 
Téc. Ftal. Cristian Moreno, Tec. Ftal. Marcela Vazquez, Cjal. Cesar Meza y Cjal. Jorge Za-
bala

  b3- Ciudadanos presentes: Miguel Tagliavini, Sofía Lastra, Ana María Monteci-
nos, Lucas Mantaras, Roxana Passeggi, Matías Korte, Hernando Toribio, Isabel Monteci-
nos, Diego Timpanaro, Victoria Romera, Raúl Romera, Eduardo Molina, Edgardo Molina, 
Segundo Vazquez, Carlos Menendez, Félix Cariboni,  Mónica Olate.

c) Número de los expositores y de los participantes 
Participaron: 22 personas  
Inscriptos previamente: 18 
Expositores: 13 personas.

d) Síntesis de las mociones presentadas: 
Comienza la exposición el Concejal Martin Rodríguez, como impulsor del proyecto de 
Ordenanza, una propuesta de modificación de la actual normativa en materia de habi-
litaciones y usos del suelo en Villa Paur. El borrador de Ordenanza, propone congelar el 
problema de la falta de lugar y complicaciones en el barrio. 

El asesor de la Comisión de Planeamiento, Arquitecto Carlos Menéndez resume la his-
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toria y la normativa con la cual se llegó a la actual situación de galpones en Villa Paur.: 
Ordenanza 8191/08 y 8574/09. Luego da lectura al proyecto de Ordenanza puesto a 
consideración:

 “Artículo 1°: Prohíbase, a partir de la promulgación de la presente Ordenanza, la cons-
trucción de nuevos galpones en el área comprendida por el barrio de Villa Paur;  enten-
diéndose a galpón para la presente Ordenanza, como un tipo de edificio donde suelen 
alojarse actividades comerciales y de mediana escala, Talleres, fábricas o depósitos. 
Artículo 2°: Prohíbase  a partir de la promulgación de la presente Ordenanza, la habili-
tación de nuevos playones a cielo abierto, de acopio, carga y descarga de mercaderías 
comprendida por el barrio de Villa Paur. 
Artículo 3°: Establécese el uso galpón como uso condicionado en el área comprendida 
por el Barrio Villa Paur para el otorgamiento de nuevas licencias comerciales en galpo-
nes ya  construidos. 
Artículo 4°: Establécese el protocolo especial de evaluación, para la evaluación por parte 
de la Dirección de Obras Particulares  y de la Subsecretaria de Gestión Ambiental de la 
documentación técnica necesaria para el otorgamiento y/o renovación de nuevas licen-
cias comerciales en galpones ya construidos en el  B° Villa Paur de acuerdo a la planilla 
que como Anexo 1, se adjunta a la presente a ser completada por el proponente y el 
propietario del lote a partir  del cual se otorgara una calificación que permitirá definir la 
viabilidad o no del proyecto propuesto. 
Artículo 5°: Encomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal a generar acciones 
tendientes a la concreción del parque de actividades económicas de San Martin de los 
Andes. 
Artículo 6°: deróguense las Ordenanzas  8191/08 y 8574/09.  
Artículo 7°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y luego está el Anexo de 
la Ordenanza, el mismo que está vigente en la 8574/09.”
El Concejal Martin Rodríguez, propone un cambio en el texto del Artículo 4° de la or-
denanza y lee:  “Establécese el protocolo especial de evaluación (el Check list) para la 
valoración de la documentación técnica necesaria para el otorgamiento de nuevas li-
cencias comerciales en galpones ya construidos” . En resumen, quita la palabra “renova-
ción” para las licencias comerciales que ya están desarrollando una actividad.  Mientras 
mantenga la misma actividad, en el mismo lugar no se le agrega un requisito.  Nueva 
actividad o vieja actividad en una nueva locación, debe pasar el  Check list que hoy ya 
está vigente en la actual normativa.

A continuación se le da la palabra a la Arquitecta Alicia Pianelli, acuerda con la propues-
ta, que fue revisada anteriormente por parte de la Secretaría  de Planificación y opina 
que para las renovaciones de licencias comerciales, estén exceptuados del cumplimien-
to del Protocolo o Check List y se realice mediante Declaración Jurada.

El  Téc. Forestal Cristian Moreno, de Gestión Ambiental de la Municipalidad agrega, 
para conocimiento de los vecinos y los propios propietarios de las licencias comerciales 
de los galpones, que uno de los controles que se  realizan dentro de las emisiones de 
licencias comerciales, son las Ordenanzas a cumplir, como la de ruidos molestos,  inso-
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norización, la generación de residuos peligrosos, etc. Hay todo un seguimiento aparte 
del Check list, que cualquier licencia comercial, que se  tiene que cumplimentar.

El Sr. Miguel Tagliavini de la Junta  Vecinal de Villa Paur, lee un escrito sobre la situación 
del barrio, que está por cumplir sus 72 años,  que hoy posee más de 60 galpones.  Los 
vecinos se preguntan: ¿Éramos para esa época la periferia real de San Martin de los 
Andes? ¿Estaba pensado en nuestro barrio con las calles de su tamaño, el alumbrado y 
el cableado de forma aérea, plagado de acequias sin alcantarillar como un barrio para 
ser dispuesto como  Parque Industrial? ¿Qué fue de la vida de nuestros vecinos quienes 
de manera directa o indirecta debieron mudarse para dar lugar al maldito progreso? 
¿Qué hubiese sido de nuestro barrio si esa Ordenanza no era aprobada? Destaca que 
muchos galponeros son vecinos y  es necesario poder convivir en paz y con el respeto 
mutuo. Luego destaca los principales inconvenientes que hoy tiene el Barrio: problemá-
tica del pernocte de los camiones,  la basura que generan los galpones, su voladura y 
cestos colapsados, el uso del espacio público para carga y descarga  por fuera del predio 
propio de los galpones, ruidos molestos a causa de los horarios de carga y descarga; y 
por último, el tránsito pesado de los camiones con acoplado y  las consecuencias en el 
barrio (rotura de acequias y caños de agua, inundaciones dentro de las casas, rajaduras 
de paredes, etc.) Remarcan la intención de vivir en paz, respetando y esperando ser res-
petados y teniendo como sueño que el barrio perdure para la próximas generaciones, 
que no sea solo un barrio lleno de galpones en los lugares donde hoy nuestros vecinos 
tiene sus casas, que algún día se concrete la planta de transferencia en el ingreso de la 
ciudad y no transiten mas camiones y permitiendo a quienes hoy desarrollan activida-
des productivas en la Villa Paur, puedan crecer y progresar en sintonía con el barrio y no 
en perjuicio de su vecino. 

Continúa el Sr. Lucas Mantaras, en representación de la Cámara de Comercio. Manifies-
ta que saben  los problemas que se viven en Villa Paur.  Son los impulsores desde hace 7 
años de un Parque de Actividades Económicas para la ciudad, y esperan soluciones por 
parte del Estado. Porque, en Villa Paur,  no pueden seguir creciendo, no pueden seguir 
generando trabajo que es lo que realmente saben hacer (más de 70 empresas y más de 
500 puestos de trabajo). Pide a los responsables de dirigir  la ciudad que piensen en una 
ciudad de 150.000 habitantes para que no vuelva a pasar lo que le pasó a Villa Paur. Por-
que el Parque de Actividades Productivas proyectado tiene  doce o trece hectáreas, y ya 
se necesita un Parque de por lo menos tres veces más de tamaño. Toman el compromi-
so de seguir trabajando para que esta Ordenanza cuando salga, salga con el consenso de 
todos, de los vecinos de Villa Paur que saben los perjuicios que le generan y de quienes 
tienen las empresas radicadas en ese barrio,  en ese lugar que fue el dispuesto como 
lugar industrial de San Martin. 

A continuación, la Sra. Roxana Passeggi, de la Cámara de Comercio. Remarca la impor-
tancia a la economía local que generan las empresas instaladas en Villa Paur. Saben de 
los inconvenientes que se generan para los vecinos, pero se trata de no profundizar 
dichas molestias, que se podrían aliviar con la concreción del Parque de Actividades 
Productivas, que debe ser impulsado con responsabilidad mixta,  del sector público y 
privado y que si no se hace en conjunto no se va a poder lograr tampoco. 
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El Sr. Matías Korte acuerda en la necesidad de avanzar con el Parque productivo. 

El Sr. Hernando Toribio remarca que el problema es un problema de convivencia. El 
Parque nuevo no es una solución inmediata; entonces remarca que es fundamental 
respetar los acuerdos y respetarse entre vecinos y comerciantes para una convivencia 
en paz. Aclara que en varias oportunidades realizó denuncias por ocupación del espacio 
público y no tuvo respuestas. El Municipio no controla. Plantea  buscar soluciones y no 
enfrentamientos, ya que es una cuestión de convivencia.

El Sr. José Valenzuela, vecino del barrio e inscripto para hacer el uso de la palabra, no 
está presente.

La Sra. Victoria Romera  expresa su opinión negativa, ya que el proyecto de Ordenanza 
no está dando la posibilidad a los propietarios de mantener habilitaciones. Expresa que 
las habilitaciones son derechos totalmente adquiridos y  entonces no se pueden modifi-
car ni hoy, ni mañana, ya que atenta con el derecho de la propiedad como del comercio.  

La Sra. Sofía Lastra destaca que lo importante es el respeto. Opina que se puede prever 
el tema del respeto, respeto del que vive al lado de no ponerle el acoplado y no taparle 
la entrada, de ver que están volando las botellas, del  colapso del espacio público, y la 
falta de conciencia con el tema del residuo.

Continúa el Sr. Raúl Romera.  Opina que con la prohibición no se soluciona nada porque 
si hay respeto lo va a haber con galpones o sin galpones. Remarca la falta de controles 
por parte del Municipio y que no corresponde que el control lo hagan los vecinos. La 
función de la Municipalidad es controlar y de los vecinos convivir. No acuerda con pro-
hibir, si con  regular, controlar, mandar inspectores a arreglar las acequias, hacer obras, 
etc. Si destaca que hay actividades (como las que implican camiones de gran porte) que 
ya no pueden estar más en Villa Paur, sino a las afueras de la ciudad (zonal del Golf) y 
que se entre en vehículos más pequeños. Remarca y solicita a las autoridades munici-
pales presentes que gestionen los controles y la presencia del Estado Municipal para 
mejorar las condiciones del barrio.

El Sr. Diego Timpanaro plantea  qué pasaría con los trámites de renovación de licencias 
comerciales. Y el caso de un establecimiento que va a hacer  la misma actividad, el 
mismo local y demás pero cambia de propietario Consulta: ¿Eso es una nueva licencia? 
¿Pasa por el Check List?

El Concejal Martin Rodríguez contesta: Tramite de renovación de licencia, todo aquel 
que renueve una licencia comercial, reúne los requisitos de renovación, tramita la re-
novación. Nuevas licencias comerciales  tramita a través del Check list (que está para 
construcción de nuevos galpones) se aplicaría para nuevas licencias. Exclusivamente 
para nuevas licencias.

El Sr. Diego Timpanaro plantea que en los casos que sea la misma actividad, con los 
mismos parámetros (caso por ejemplo, una venta de fondo de comercio) no debería 
solicitarse pasar por el Check List. 
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El Concejal Martin Rodríguez acuerda que habría que evaluarlo, porque el espíritu es 
que no hay  modificación. A los efectos del uso del suelo y la convivencia, que el actor 
económico tenga otro apellido en realidad, no modifica el uso del suelo y la afectación 
del espacio…habría que repensarlo.

En la misma línea, el Sr. Diego Timpanaro pregunta : que va a pasar (si sale esta orde-
nanza) con los galpones ya construidos, que para muchos son una actividad económica 
y un ingreso extra en los alquileres. Acuerda en que hay derechos adquiridos.

El Concejal Martin Rodríguez, a los efectos de devolución del diálogo informa que las 
cuestiones de legalidad respecto a derechos adquiridos se resuelven en los ámbitos co-
rrespondientes. Respecto a la capacidad del Estado de regulación. El Estado municipal, 
tendría que llamar la atención y resolver cuando alguien no cumple. No es un problema 
entre vecinos. Porque fiscalizar por parte del Estado es ante todo una decisión. Por 
otro lado continúa ¿Qué pasará cuando exista el Parque de actividades productivas? 
Se generarán condiciones de fomento para una convivencia razonable entre usos com-
patibles.  Asimismo, destaca el cambio del valor de la tierra en una ciudad como San 
Martín de los Andes, que crece día a día. Por último, toma el compromiso de trabajar 
en la presentación de un proyecto que impulse el Parque de Actividades Productivas 
para que se concrete y no precipitar el tratamiento del proyecto objeto de la presente 
Audiencia Pública, hasta tanto se hayan agotado las instancias de dialogo con la Cámara 
de Comercio, a fin encontrar el equilibrio justo y necesario  entre los tres intereses del 
área (vecinos, comerciantes y dueños de galpones)

Por último,  el Presidente Concejal Sergio Winkelman informa que la problemática es 
conocida; sobre todo  por los integrantes de la Comisión de Planeamiento del Concejo 
Deliberante que  entienden que era un tema a discutir, a debatir y a tratar. El conven-
cimiento de poner el tema a discusión hizo que los miembros de la comisión, firmaran 
un Dictamen de Comisión y se pase a una Sesión, en la cual se aprobó este llamado a 
Audiencia Pública.  Informa el procedimiento posterior a la audiencia, de desgrabación 
y vuelta a la Comisión de Planeamiento del CD a los fines de continuar con la construc-
ción del mejor proyecto posible, a partir del presente intercambio, tratando de llegar a 
un consenso entre todas las partes involucradas a fin de decidir el tratamiento o no del 
proyecto. Destaca que de la Audiencia participaron representantes de los tres bloques 
del Concejo Deliberante.

HORA de FINALIZACIÓN:   18:42 hs
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Audiencia Pública Nº 03/21 
        15 de marzo  de 2021 

Convocada por Resolución C.D. Nº 240/20 

RESUMEN

a) Relación sucinta de su objeto  
Expediente nº  05001-163/2020 
Proponente: Departamento Ejecutivo Municipal 
Tema: Contrato de Comodato  con la empresa Camuzzi  Gas del Sur sobre el Lote de-
nominado como “Remanente Lote 4-c de la Chacra IV”, nomenclatura catastral 15-20-
058-0032-0000 para el emplazamiento de una Estación Reguladora de Presión (ERP)

b) Autoridades, Funcionarios y vecinos presentes:

 b1- Autoridades de la Audiencia: 

	Presidente: Presidente de la Comisión de Planeamiento: Cjal. Sergio 
Winkelman

	Secretaría: Secretario de la Comisión de Planeamiento: Cjal.  Martín Rodriguez

	Suplente: Vicepresidente 1° del Concejo Deliberante. Cjal. Fernanda Gonzalez

	Coordinación Administrativa: Laura Banda

	Coordinación Técnica de sonido y medios digitales: Gabriel Gambarruta y 
Julián Sato

 b2- Funcionarios presentes: 

  b3- Ciudadanos presentes: Marcelo Giñazú y Néstor Bante de Camuzzi Gas del Sur

c) Número de los expositores y de los participantes

Participaron: 2 personas  
Inscriptos previamente: 0 
Expositores: 2 personas.

d) Síntesis de las mociones presentadas:

El Presidente Concejal Sergio Winkelman solicita a los representantes de Camuzzi Gas 
del Sur comenten los detalles del proyecto de emplazamiento de la Estación Reguladora 
de Presión (ERP).

El Sr. Marcelo Guiñazú, gerente de la unidad de negocio Los Lagos de Camuzzi Gas del 
Sur. Informa que el proyecto se enmarca dentro del acompañamiento que hace la em-
presa a la expansión de la localidad. El sector  que se va a ver beneficiado por la instala-
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ción de la planta es el predio municipal (de 60 mil m2), el Barrio Covisal, y  Chapelco. Asi-
mismo,  se producirá de la liberación de otros sectores de la localidad como Chacra IV, 
Villa Paur,   la Islita, El Arenal y el Centro. Todo ese sector se va a ver descongestionado.

El Presidente Concejal Sergio Winkelman: informa la ausencia de   la Dirección de Ca-
tastro Municipal, y da lectura de la nota remitida para ser leída “ Por la presente infor-
mo que el remanente del Lote 4-c de la Chacra 4 surge del expediente de mensura N° 
E-2756-6073/02, registrado en la Dirección Provincial de Catastro en fecha 06/05/2002. 
Se identifica con nomenclatura catastral 15-20-058-0032-0000 y posee una superficie 
de 57.791,70 m2. El mismo se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad Inmue-
ble bajo la Matrícula N° 11053- Lacar y pertenece al Dominio Privado municipal. En el 
expediente consta adjuntado el croquis del predio solicitado por la empresa Camuzzi. Sin 
otro particular, saludo cordialmente”

No habiendo más intervenciones del público presente, el Concejal Sergio Winkelman, 
da por concluida la Audiencia Pública N° 03/21.

HORA de FINALIZACIÓN:   17.19 hs

Sesión Ordinaria Nº 1 
CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES  

DE FECHA 25 DE FEBRERO 2021 

ORDENANZA Nº 13.094/21 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 690/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATÍFICANSE, en todos sus términos, los Decretos DEM N° 20/2021, 
198/2021,  200/2021,  202/2021,  197/2021,  203/2021, 199/2021, 201/2021, 
355/2021, 423/2021, 421/2021, 425/2021, 422/2021, 426/2021, 420/2021, 424/2021, 
419/2021 y 429/2021 dictados ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante los 
cuales se otorgan subsidios de forma excepcional, a las personas que se encuentran 
consignadas en el listado que obra como Anexo I de la presente.- 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.094/21

EXPEDIENTE DECRETO 
N°

NOMBRE Y APELLIDO 
BENEFICIARIO/A 

RESPONSABLE DE COBRO
DNI MONTO PERIODO

05000-
584/20 20/2021 Ignacia Bienvenida  

Pereira González 94.992.310
Pesos  

veinticuatro  mil  
($24.000.-)

Noviembre 
2020.
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05000-
41/2021 200/2021 Norberto Palacios 10.161.137

Pesos dieciséis 
mil ochocientos 

setenta y cinco ($ 
16.875.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo-

05000-
592/2014 198/2021

Mariana Ormeño 
(Beneficiaria) 31.930.159 Pesos veintiún 

mil seiscientos  
($ 21.600.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo- 
Abril- 
Mayo- 
Junio-Natalia Alejandra Banega 

(responsable de cobro) 28.501.629

05000-
40/2021 202/2021 Jessica Johana  

Llanquiman Ormeño 40.613.308 Pesos dieciocho 
mil ($18.000.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo- 
Abril- 
Mayo- 
Junio-

05000-
89/2020 197/2021 Cecilia Elizabeth  

Fierro Vivanco 41.437.782 Pesos diecisiete 
mil ($17.000.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo- 
Abril- 
Mayo- 
Junio-

05000-
42/2021 203/2021 Fabián Osvaldo 

Cuchiani 16.399.993 Pesos quince mil 
($15.000.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo-

05000-
334/2020 199/2021 Olga Inés Blanc 16.521.528 Pesos quince mil 

($15.000.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo- 
Abril- 
Mayo-

5001-
127/2020 201/2021 María de los  

Ángeles Cabral 32.527.853

Pesos dieciséis 
mil ochocientos 
setenta y cinco 
mil ($16.875.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo-

5000-
730/2018 355/2021

María Elena Cerda 
Aravena 

(beneficiaria)
92.914.075

Pesos veintiún 
mil seiscientos  

($21.600.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo- 
Abril- 
Mayo- 
Junio-

Claudia Andrea Cerda 
Aravena 

(responsable de cobro)
92.965.122

5000-
53/2020 423/2021 Lorena Marcela  

Cheuquepan 40.442.781 Pesos  catorce mil 
($14.000.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo-

5000-
474/2020 421/2021 Nelly Coronado 

Martinez  94.760.149

Pesos dieciséis 
mil ochocientos 

setenta y cinco ($ 
16.875.-)

Febrero- 
Marzo- 
Abril-
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EXPEDIENTE DECRETO 
N°

NOMBRE Y APELLIDO 
BENEFICIARIO/A 

RESPONSABLE DE COBRO
DNI MONTO PERIODO

5000-333/20 429/2021 Julián Quintana 28.505.259
Pesos 

quince mil 
($15.000.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo-

5000-
534/2011 419/2021 Estela Martina Nahuelpi 26.033.843

Pesos Die-
cisiete mil 
($17.000.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo- 
Abril- 
Mayo- 
Junio-

5000-
522/2020

424/2021 Mariela Andrea Paillalef 24.996.736

Pesos  
dieciocho 

mil ($ 
18.000.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo- 
Abril- 
Mayo- 
Junio-

5000-
521/2020 420/2021 Miguel Ángel Torres 26.537.053

Pesos  
dieciocho 

mil  
($ 18.000.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo- 
Abril- 
Mayo- 
Junio-

5000-
520/2020 426/2021 Víctor Gabriel Oliva 27.799.109

Pesos  
dieciocho 

mil  
($ 18.000.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo- 
Abril- 
Mayo- 
Junio-

5000-
476/2020 422/2021 Cintia Vanesa 

Carrizo 29.425.100

Pesos  
dieciséis mil 
ochocientos 

setenta y 
cinco  

($ 16.875.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo- 
Abril-

5000-
473/2020 425/2021

José Segundo 
Melillán 

(beneficiario) 14.170.363

Pesos vein-
tiún mil 

ochocientos 
setenta 
y cinco 

($21.875.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo- 
Abril- 
Mayo- 
Junio-

Maximiliano  
Ricardo Flores

(responsable de 
cobro)

30.964.111
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ORDENANZA Nº 13.095/21 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 691/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE, a la empresa Camuzzi Gas del Sur S.A.,  la ejecución de 
los trabajos de obra relacionados al emplazamiento de una Estación Reguladora de 
Presión (ERP) dentro del lote denominado como “Remanente Lote 4-c de la Chacra IV”, 
nomenclatura catastral 15-20-058-0032-0000.- 
ARTÍCULO 2°.-  RATIFÍCASE, la Convocatoria a Audiencia Pública n° 03/2021 efectuada 
mediante Resolución N° 240/20, a los fines de dar tratamiento al proyecto de Contrato 
de Comodato  con la empresa Camuzzi  Gas del Sur S.A. para el usufructo  del Lote 
denominado como “Remanente Lote 4-c de la Chacra IV”, nomenclatura catastral 15-
20-058-0032-0000. 
ARTÍCULO 3°.-  SUSTITÚYESE, el Anexo I de la Resolución N° 240/20 por el Contrato 
de Comodato (Préstamo de Uso), que obra como Anexo I de la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 4°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.095/21
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ORDENANZA Nº 13.096/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 692/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Decreto D.E.M. nº 121/2021, de 
fecha 22 de enero de 2021, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante 
el cual se suscribe el Convenio Marco de Asistencia y Cooperación Recíproca con el 
Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación, cuyos términos integran 
la presente como Anexo I y Anexo II.- 
ARTÍCULO 2º.-  A través de la Dirección de Administración y Despacho, una vez 
promulgada la presente, notifíquese a la Dirección General de Derechos Humanos, 
Equidad de Género, Diversidad y Mediación comunitaria, a sus efectos.-  
ARTÍCULO 3º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.096/21
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ANEXO II 
ORDENANZA N° 13.096/21
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ORDENANZA Nº 13.097/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 693/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Decreto D.E.M. nº 2146/20, 
de fecha 29 de diciembre de 2020, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, 
por el cual se acepta un aporte no reintegrable de pesos un millón ciento cuarenta 
mil cuatrocientos ($ 1.140.400.-), con destino al Proyecto Municipios Turísticos 
Responsables. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.098/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 694/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATÍFICASE, en todos sus términos el Decreto D.E.M. N° 
437/2021, de fecha 09 de febrero de 2021, dictado ad referéndum del Concejo 
Deliberante, mediante el cual se contrata de forma directa a la Empresa 
BASAA S.A., cuyos términos forman parte de la presente como Anexo I.- 
ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.098/21
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ORDENANZA Nº 13.099/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 695/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Decreto D.E.M. nº 415/2021, de 
fecha 08 de febrero de 2021, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante 
el cual se aceptan los elementos  donados por la Honorable Legislatura de la Provincia 
del Neuquén a favor de la Municipalidad de San Martín de los Andes, de acuerdo al 
siguiente detalle: una (1) impresora 3D MakerBot Replicator y diez (10) kg. de filamento 
PLA; siete (7) máquinas de coser: dos (2) Remalladoras Janome 811 DX, tres (3) máquinas 
Brother Mod. 5900XL y dos (2) máquinas Janome Mod. 3016; una (1) Bandera Completa 
Nacional y una (1) Bandera Completa Provincial, ambas de Ceremonia de Mástil de 
Pie; ocho (8) Banderas de Flameo Nacional y ocho (8) Banderas de Flameo Provincial. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.100/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 696/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Decreto D.E.M. nº 462/2021, de 
fecha 10 de febrero de 2021, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante el 
cual se condona el pago del tributo “Patentes” y “Licencias Comerciales” desde el período 
Abril 2020 a Diciembre 2020, a todas las empresas de Transporte de pasajeros de turismo y 
ocasionales, a las Agencias de viajes y turismo y a las Agencias de Alquiler de autos sin chofer. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.101/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 697/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.- SUTITÚYESE el  Artículo 47 del Anexo I – Tarifaria Anual Ordenanza 
13.086/20, por el siguiente:

“ARTÍCULO 47.- Suma asignada por Grupos de Actividad y Categorización 
del Contribuyente que “Según el Grupo de Actividad y Categorización a la que 
corresponda la habilitación y/o inscripción”, el contribuyente deberá ingresar por 
mes los siguientes derechos de conformidad a la siguiente escala:

Categoría Desde hasta Primarias Industriales Comerciales De Servicios Otros No 
Agrupadas

Micro 0 60000 63,00 116,00 116,00 108,00 95,00

Pequeña 60000,01 72000 71,00 132,00 132,00 116,00 105,00

72000,01 84000 77,00 141,00 141,00 125,00 114,00

84000,01 100000 83,00 149,00 149,00 132,00 125,00

Mediana 100000,01 150000 98,00 173,00 173,00 153,00 144,00

150000,01 200000 102,00 183,00 183,00 162,00 152,00

200000,01 250000 108,00 195,00 195,00 171,00 159,00
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250000,01 300000 114,00 206,00 206,00 180,00 165,00

300000,01 350000 119,00 216,00 216,00 189,00 173,00

350000,01 400000 125,00 227,00 227,00 198,00 180,00

400000,01 450000 132,00 237,00 237,00 207,00 188,00

450000,01 500000 135,00 243,00 243,00 216,00 198,00

Grande 500000,01 600000 177,00 308,00 308,00 273,00 258,00

600000,01 700000 209,00 353,00 353,00 312,00 300,00

700000,01 800000 240,00 398,00 398,00 351,00 344,00

800000,01 900000 272,00 443,00 443,00 390,00 386,00

900000,01 1000000 273,00 488,00 488,00 429,00 390,00

Principal 1000000 1250000 332,00 605,00 605,00 542,00 488,00

1250000 1500000 390,00 722,00 722,00 654,00 585,00

1500000 1750000 449,00 839,00 839,00 765,00 683,00

1750000 2000000 527,00 975,00 975,00 878,00 780,00

2000000 3000000 819,00 1.463,00 1.463,00 1.346,00 1.170,00

3000000 4000000 1.092,00 1.950,00 1.950,00 1.794,00 1.560,00

4000000 5000000 1.365,00 2.438,00 2.438,00 2.243,00 1.950,00

5000000 6000000 1.638,00 2.925,00 2.925,00 2.691,00 2.340,00

6000000 7000000 1.911,00 3.413,00 3.413,00 3.140,00 2.730,00

7000000 8000000 2.184,00 3.900,00 3.900,00 3.588,00 3.120,00

8000000 9000000 2.457,00 4.388,00 4.388,00 4.037,00 3.510,00

9000000 10000000 2.730,00 4.875,00 4.875,00 4.485,00 3.900,00

10000000 15000000 4.095,00 7.313,00 7.313,00 6.728,00 5.850,00

15000000 20000000 5.460,00 9.750,00 9.750,00 8.970,00 7.800,00

20000000 25000000 6.825,00 12.188,00 12.188,00 11.213,00 9.750,00

25000000 30000000 8.190,00 14.625,00 14.625,00 13.455,00 11.700,00

30000000 35000000 9.555,00 17.063,00 17.063,00 15.698,00 13.650,00

35000000 40000000 10.920,00 19.500,00 19.500,00 17.940,00 15.600,00

40000000 45000000 12.285,00 21.938,00 21.938,00 20.183,00 17.550,00

45000000 50000000 13.650,00 24.375,00 24.375,00 22.425,00 19.500,00

50000000 999999999 15.600,00 27.300,00 27.300,00 24.960,00 21.450,00

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.102/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 698/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Decreto D.E.M. nº 72/2021, 
de fecha 19 de enero de 2021, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, 
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mediante el cual se declara De Interés Municipal el programa televisivo “The 
Challenge”, del canal MTV, cuyo rodaje tuvo como locación a San Martín de los Andes.- 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.103/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 699/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Acuerdo de Partes celebrado 
con la Junta Vecinal El Molino, y que forma parte de la presente como Anexo I, 
mediante el cual se prorroga la vigencia del permiso de uso para el usufructo del 
inmueble, identificado con nomenclatura catastral 15-21-047-4752-0000, desde el día 
01/01/2021 y hasta el 30/06/2021, espacio donde funcionarán las instalaciones del 
Centro de día PAMI Adultos Mayores.- 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.103/21
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ORDENANZA Nº 13.104/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 700/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.-  RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Convenio entre la Municipalidad 
de San Martín de los Andes y LRA 53 Radio Nacional San Martín de los Andes, que 
forma parte de la presente como Anexo I,  mediante el cual se cede un espacio en la 
antena FM emplazada en el predio de la planta transmisora de la radio, para la instala-
ción de una cámara, con el fin de realizar promoción turística de la ciudad.  
ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.104/21
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ORDENANZA Nº 13.105/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 701/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.-  RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Convenio Marco de Coo-
peración celebrado entre la Municipalidad de San Martín de los Andes y la 
Fundación Científica Felipe Fiorellino-Universidad Maimónides; el cual fuera 
protocolizado mediante Decreto N° 65/21 y forma parte de la presente como Anexo I.- 
ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.105/21
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ORDENANZA Nº 13.106/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 702/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.-  RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Convenio Marco de Cooperación 
entre la Municipalidad de San Martín de los Andes y el Ministerio de las Culturas de la Pro-
vincia del Neuquén, destinado a implementar proyectos de carácter científico, cultural, 
educativo y de gestión y conservación del patrimonio natural y cultural de la región;  el cual 
fuera protocolizado mediante Decreto N° 92/21 y forma parte de la presente como Anexo I.- 
ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.106/21
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ORDENANZA Nº 13.107/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 703/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Acta de Intención y Colaboración 
entre la Municipalidad de San Martín de los Andes, el Parque Nacional Lanín y el Sr. 
Santiago Cariac, que forma parte de la presente como Anexo I,  cuyo objeto es el 
emplazamiento de la escultura ganadora del Concurso “Pañuelo de la Memoria”, 
en el jardín contiguo al Centro de Visitantes y Museo del Parque Nacional Lanín 
de esta Ciudad; y que fuera protocolizada mediante Decreto n° 155/2021.- 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.107/21
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ORDENANZA Nº 13.108/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 704/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.-  RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Convenio Marco de Cooperación ce-
lebrado entre la Municipalidad de San Martín de los Andes y la Universidad de Flores,  el cual 
fuera protocolizado mediante Decreto N° 63/21 y forma parte de la presente como Anexo I.- 
ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.108/21
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ORDENANZA Nº 13.109/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 705/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.-  RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Convenio Marco de 
Cooperación celebrado entre la Municipalidad de San Martín de los An-
des y la Fundación de Historia Natural Félix de Azara, el cual fuera protocoli-
zado mediante Decreto N° 66/21 y forma parte de la presente como Anexo I.- 
ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.109/21
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ORDENANZA Nº 13.110/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 706/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos, el Acta de Recepción Defini-
tiva de la obra “Nexo Cloacal de Chacra 32”,  la que forma parte de la presen-
te como Anexo I, y que fuera protocolizada mediante Decreto nº 146/2021.-  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.110/21
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ORDENANZA Nº 13.111/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 707/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.-  RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Convenio Específico suscripto 
con la Secretaría de Obras Públicas de la Nación, para la ejecución de la Obra “Pro-
grama de Intervenciones Urbanas de Bolsillo “Mi Plaza, Mi Barrio”, el que parte de 
la presente como Anexo I y que fuera protocolizado mediante Decreto N° 122/2021.- 
ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.111/21
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ORDENANZA Nº 13.112/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 708/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.- ADHIÉRESE a la Ley Provincial Nº 3279; la que a su vez adhiere a la Ley 
Nacional Nº 27350, que establece un marco regulatorio para la investigación médica y 
científica del uso medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta cannabis y 
sus derivados, garantizando y promoviendo el cuidado integral de salud.- 
ARTÍCULO 2º.- La presente adhesión se efectúa con reserva de jurisdicción y legisla-
ción propia.- 
ARTÍCULO 3º.- Remítase copia de la presente a la Honorable Legislatura de la Provincia 
del Neuquén, a Zona Sanitaria IV y a la Dirección General de Juventud y Modernización 
Municipal.- 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.113/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 709/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Decreto D.E.M. nº 205/2021, 
de fecha 28 de enero de 2021, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, 
mediante el cual se valida la contratación directa del Sr. Alejandro Cruz CONCHA 
MONSALVE, CUIT 20-40613475-0, para el servicio de poda en altura, intervención 
y retiro de residuos forestales  de tres (3) ejemplares de álamos y de un (1) 
ejemplar de conífera, ubicados en el espacio público de calles Weber y Mariano 
Moreno, por un monto total de pesos cuatrocientos ochenta mil ($ 480.000).- 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

COMUNICACIÓN C.D. Nº 01/21

ARTÍCULO 1º.- SU REPUDIO por el femicidio de Guadalupe Curual, acontecido el pasa-
do 23 de febrero de 2021, en la ciudad de Villa La Angostura, contabilizando un total 
de 49 femicidios en lo que va del presente año, quedando en evidencia los limites que 
muestra el Estado para combatir en forma efectiva este flagelo.-   
ARTÍCULO 2º.- La importancia de adoptar, por parte de los tres poderes del Estado, las 
medidas necesarias para poner fin a este flagelo, que afecta a las mujeres de nuestro 
país.- 
ARTÍCULO 3º.-  Solicitar, al Poder Judicial, que lleve a cabo una profunda reforma con 
perspectiva de género que proteja a la víctima, garantizando mayor y mejor acceso de 
las mujeres a la justicia; con una debida diligencia en los procedimientos, mejorando el 
sistema de protección a las mujeres afectadas por violencia.- 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE la presente al Poder Ejecutivo Nacional, al Poder Legis-
lativo Nacional, al Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén, al Poder 
Ejecutivo y Legislativo de la Provincia del Neuquén, al Ministerio de las Mujeres, Gé-
nero y Diversidad de la Nación, a la Oficina de Violencia Familiar de San Martín de los 
Andes, al Poder Ejecutivo Municipal y a la Dirección General de Derechos Humanos, 
Equidad de Género, Diversidad y Mediación Comunitaria de la Municipalidad de San 
Martín de los Andes.-
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ARTÍCULO 5º.-Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

RESOLUCIÓN C.D. Nº 30/21

ARTÍCULO 1º.- DESIGNANSE las autoridades del Concejo Deliberante de nuestra ciudad, 
según la siguiente nómina: 

 Presidente: Cjal Sergio Winkelman 
 Vice-Presidente 1º: Cjal María Fernanda González 
 Vice-Presidente 2º: Cjal Cesar Meza

ARTÍCULO 2º.-Las autoridades designadas en el artículo 1° de la presente durarán en 
sus funciones hasta la primera sesión del período ordinario 2022.- 
ARTÍCULO 3º.-Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido dese al Archivo Municipal.-

RESOLUCIÓN C.D. Nº 31/21

ARTÍCULO 1º.- DESÍGNANSE las autoridades de las Comisiones del Concejo Deliberante 
para el año 2021, de la forma que a continuación se detallan:

Comisión de Decretos Ad Referéndum: 
 Presidente: Cjal María Laura Da Pieve 
 Secretario: Cjal Santiago Fernández

Integrantes: Cjal Ana María de las Nieves Aquín; Cjal. Jorge Norberto Zabala; 
Cjal. María Fernanda González; Cjal. Sergio Winkelman.

Día y Horario: Lunes 08:30 hs 

Comisión de Gobierno:  
 Presidente: Cjal Martín Rodriguez 
 Secretario: Cjal Ana María de las Nieves Aquín

Integrantes: Cjal. Santiago Fernández; Cjal María Laura Da Pieve; Cjal. Eliana 
Rivera; Cjal. María de las Mercedes Tulian.

Día y Horario: Lunes 09:30 hs 

Comisión de Economía y Hacienda:  
 Presidente: Cjal Santiago Fernández 
 Secretario: Cjal Sergio Winkelman

Integrantes: Cjal. Jorge Norberto Zabala; Cjal Ana María de las Nieves Aquín; 
Cjal María Laura Da Pieve; Cjal. Marcela Valenzuela.
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Día y Horario: Lunes 11:00 hs 

Comisión de Cultura: 
 Presidente: Cjal María Fernanda González. 
 Secretario: Cjal Eliana Rivera

Integrantes: Cjal María Laura Da Pieve; Cjal Santiago Fernández; Cjal. María 
de las Mercedes Tulian; Cjal Ana María de las Nieves Aquín.

Día y Horario: Miércoles 12:30 hs 

Comisión de Planificación y Desarrollo Urbano: 
 Presidente: Cjal Sergio Winkelman 
 Secretario: Cjal Martín Rodriguez

Integrantes: Cjal. María Laura Da Pieve; Cjal María Fernanda González; Cjal 
Jorge Norberto Zabala; Cjal Cesar Meza.

Día y Horario: Martes 8:30 hs  

Comisión de Obras y Servicios Públicos  
 Presidente: Cjal María Laura Da Pieve 
 Secretario: Cjal Santiago Fernández

Integrantes: Cjal Eliana Rivera; Cjal Martín Rodriguez; Cjal María de las Mer-
cedes Tulian; Cjal Ana María de las Nieves Aquín.

Día y Horario: Martes 10:30 hs  

Comisión de Tránsito y Transporte  
 Presidente: Cjal María Laura Da Pieve 
 Secretario: Cjal Santiago Fernández

Integrantes: Cjal Eliana Rivera; Cjal Martín Rodriguez; Cjal María de las Mer-
cedes Tulian; Cjal Ana María de las Nieves Aquín.

Día y Horario: Martes 11:30hs 

Comisión de Desarrollo Social y Derechos Humanos: 
 Presidente: Cjal Eliana Rivera 
 Secretario: Cjal María Fernanda González 
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Integrantes: Cjal María Laura Da Pieve; Cjal Marcela Valenzuela; Cjal. Cesar 
Meza; Cjal María de las Mercedes Tulian.

Día y Horario: Miércoles 13:00 hs 

Comisión de Deportes: 
 Presidente: Cjal Cesar Meza 
 Secretario: Cjal Sergio Winkelman

Integrantes: Cjal. Jorge N. Zabala; Cjal. María Laura Da Pieve; Cjal Marcela 
Valenzuela; Cjal. Martín Rodriguez.

Día y Horario: Miércoles 11:00 hs 

Comisión de Turismo  
 Presidente: Cjal Ana María de las Nieves Aquín. 
 Secretario: Cjal María Fernanda González

Integrantes: Cjal María de las Mercedes Tulian; Cjal Santiago Fernández; Cjal 
Sergio Winkelman; Cjal Eliana Rivera.

Día y Horario: Miércoles 12:00 hs 

Comisión de RSU: 
 Presidente: Cjal Jorge N. Zabala 
 Secretario: Cjal María Fernanda González

Integrantes: Cjal Cesar Meza; Cjal Marcela Valenzuela; Cjal Sergio Winkel-
man; Cjal Eliana Rivera.

Día y Horario: Miércoles13:00 hs. 

Comisión de Vivienda y Hábitat: 
 Presidente: Cjal Martín Rodriguez 
 Secretario: Cjal Cesar Meza

Integrantes: Cjal. Marcela Valenzuela; Cjal. Jorge N. Zabala; Cjal. Eliana Rivera.

Día y Horario: Viernes 11:00 hs. 

Comisión Paritaria Permanente:  
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Integrantes: Cjal. Sergio Winkelman; Cjal. Santiago Fernández; Cjal Ana 
María de las Nieves Aquín; Cjal. María Laura Da Pieve. 

Día y Hora: viernes 09:00 hs  

Comisión de Educación: 
 Presidente: Cjal María de las Mercedes Tulian 
 Secretario: Cjal Santiago Fernández

Integrantes: Cjal. Jorge N. Zabala; Cjal. Marcela Valenzuela; Cjal. María Laura 
Da Pieve; Cjal. Eliana Rivera.

Día y Horario: Viernes 11:00 hs 

ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE quórum para el funcionamiento de la Comisiones del 
Concejo Deliberante, en 4 concejales, debiendo al menos uno de ellos ser autoridad de 
la comisión respectiva.- 
ARTÍCULO 3º.- DESÍGNANSE los representantes del Concejo Deliberante ante las comi-
siones especiales según lo siguiente:

Comisión de Seguimiento y Monitoreo Ciudadano Ad hoc del plan de cierre, clau-
sura y post clausura del ex vertedero (s/Ordenanza 12714/19): Cjal Martín Rodri-
guez; Cjal. María Fernanda González; Cjal Cesar Meza; Cjal Jorge N. Zabala; Cjal Ser-
gio Winkelman; Cjal Eliana Rivera.

Consejo Municipal de la Niñez, Adolescencia y Familia (s/Ordenanza 3457/00): 
Cjal María Fernanda González; Cjal Eliana Rivera.

Ente Sanmartinense de Turismo (EN.SA.TUR.) (s/ Ordenanza 2168/96): Cjal Ana 
María de las Nieves Aquín;  Cjal María Fernanda González.

Consejo Asesor Instituto de la Vivienda y Hábitat (s/Ordenanza 9487/12): Un con-
cejal por cada bloque: Cjal Martín Rodriguez; Cjal Jorge N. Zabala; Cjal Sergio Winkel-
man

Consejo Municipal de Prevención en Seguridad Ciudadana (s/Ordenanza 
11075/16): Un concejal por cada bloque: Cjal. Cesar Meza; Cjal María Laura Da Pie-
ve; Cjal. Marcela Valenzuela.

Consejo Municipal de la Persona con Discapacidad (s/Ordenanza 8402/09): Cjal 
Ana María de las Nieves Aquín; (titular), Cjal  Marcela Valenzuela (suplente).

Consejo Consultivo Local de Bosque Nativo: Cjal Eliana Rivera (Titular) Cjal Martín 
Rodriguez (Suplente).-

Consejo Local de Género (s/Ordenanza 9927/13): Cjal María Laura Da Pieve; Cjal 
Marcela Valenzuela, Cjal María de las Mercedes Tulian.-

Consejo de Planificación Estratégica (s/ Ordenanza 8939/10): Un concejal por cada 
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bloque: Cjal Santiago Fernández; Cjal. Eliana Rivera; Cjal. Ana María de las Nieves 
Aquín.-

Comisión Mesa Intercultural (s/ Ordenanza 10150/14): Un concejal por cada blo-
que: Cjal. Eliana Rivera; Cjal. María Fernanda González; Cjal. Cesar Meza. Horario: 
Viernes 09:00 hs.

Consejo Municipal de Adultos Mayores (s/ Ordenanza 10288/14): Cjal. Marcela 
Valenzuela; Cjal Ana María de las Nieves Aquín.

Comisión Municipal de Transito y Transporte (s/Ordenanza 2531/97, ampliada por 
Orza 11.256/17 Emergencia Vial)): Un concejal por cada bloque: Cjal María Laura Da 
Pieve; Cjal María Fernanda González; Cjal María de las Mercedes Tulian.

Comisión Interinstitucional para el abordaje Integral del Cerro Chapelco (s/Orde-
nanza Nº 5583/04):

Un concejal por cada bloque: Cjal. Sergio Winkelman; Cjal. Ana María de las Nieves 
Aquín; Cjal. María Fernanda González. 

Comisión Permanente para la Transición Energética de San Martín de los Andes 
–TESMA (s/Ordenanza N° 11.767/18): Cjal  Martín Rodriguez (titular); Cjal Eliana 
Rivera (suplente)

ARTÍCULO 4º - Las autoridades e integrantes designados en el artículo 1° y 2° de la 
presente tendrán una vigencia hasta la primera sesión del período ordinario 2022.- 
ARTÍCULO 5º -Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

RESOLUCIÓN C.D. Nº 32/21

ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE a los miembros de la Sala Investigadora del Concejo Delibe-
rante de acuerdo a la siguiente nómina:

•	 Cjal. Mercedes Tulian

•	 Cjal. Jorge Zabala

•	 Cjal. Fernanda González

•	 Cjal. Marcela Valenzuela

•	 Cjal. Eliana Rivera
ARTÍCULO 2º - DESÍGNASE a los miembros de la Sala Juzgadora del Concejo Deliberante 
de acuerdo a la siguiente nómina:

•	 Cjal. Sergio Winkelman

•	 Cjal. Santiago Fernández

•	 Cjal. Cesar Meza

•	 Cjal. María Laura Da Pieve

•	 Cjal. Martín Rodriguez
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•	 Cjal. Ana María Aquín
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

RESOLUCIÓN C.D. Nº 33/21

ARTÍCULO 1º.- ESTABLÉCENSE las fechas de Sesiones Ordinarias del Concejo Deliberan-
te durante la primera mitad del Periodo Ordinario 2021, las que se podrán modificar por 
circunstancias excepcionales, cuyo cronograma a continuación se detalla:

Marzo Abril Mayo Junio Julio

04 08 06 03 01

11 15 13 10 ---

18 29 20 24 ----

ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE el horario de inicio de las Sesiones Ordinarias del año 
2021 a partir de las 09:00 hrs. Las mismas serán sin presencia de público, en virtud de 
la situación de emergencia sanitaria por el virus COVID 19.- 
ARTÍCULO 3º.- ESTABLÉCESE el horario de inicio de la Labor Legislativa del Concejo 
Deliberante a partir de las 09:00 hrs.- 
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.- 

RESOLUCIÓN C.D. Nº 34/21

ARTÍCULO 1º.- RECHÁZASE, en todos sus términos el Decreto DEM  n° 93/2021, dicta-
do Ad Referendum del Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2°.-  NOTIFÍQUESE de la presente a Camuzzi Gas del Sur S.A. 
ARTÍCULO 3°.-  Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido dese al Archivo Municipal.-

RESOLUCIÓN C.D. Nº 35/21

ARTÍCULO 1°.- RECHÁZASE, en todos sus términos,  el Decreto DEM N° 116/21, 
dictado Ad Referéndum del Concejo Deliberante.- 
ARTÍCULO 2°.-Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

Sesión Ordinaria Nº 2
 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES  
DE FECHA 04 DE MARZO 2021 

ORDENANZA Nº 13.114/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 711/21 del 17/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATÍFICANSE, en todos sus términos, los Decretos DEM N° 530/2021, 
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531/2021 y  529/2021, dictados ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante los 
cuales se otorgan subsidios de forma excepcional, a las personas que se encuentran 
consignadas en el listado que obra como Anexo I de la presente.- 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.114/21

EXPEDIENTE DECRETO 
N°

NOMBRE Y APELLIDO 
BENEFICIARIO/A 

RESPONSABLE DE COBRO
DNI MONTO PERIODO

05000-
107/2021 530/2021 Luis Pelayo Tripailaf 27.193.875

Pesos 
veinte mil  
($20.000.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo

05000-
108/2021 531/2021 María Azucena Tripailaf 24.986.237

Pesos 
veinte mil  
($20.000.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo-

05000-
109/2021 529/2021 María Nélida Cayún 11.545.539

Pesos 
veinte mil  
($20.000.-)

Enero- 
Febrero- 
Marzo-

ORDENANZA Nº 13.115/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 712/21 del 17/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Convenio Específico para la Im-
plementación del Plan Nacional de Primera Infancia, celebrado entre la Municipalidad 
de San Martín de los Andes, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 
y la Subsecretaría de Primera Infancia, que forma parte de la presente como Anexo I,  
cuyo objetivo es fortalecer los Centros de Desarrollo Infantil.- 
ARTÍCULO 2º.-  RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Decreto D.E.M. nº 544/2021, 
de fecha 24 de febrero de 2021, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, me-
diante el cual se acepta un aporte no reintegrable, por la suma de pesos doscientos 
ochenta mil ochocientos ($ 280.800,00-), en el marco del Convenio Específico para la 
Implementación del Plan Nacional de Primera Infancia.- 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.115/21
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ORDENANZA Nº 13.116/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 713/21 del 17/03/21 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a otorgar, por vía de excep-
ción, licencias comerciales a término, a productores que utilizan las instalaciones de la 
Planta de Agro -Alimento de Uso Compartido (PAC) San Martín de los Andes.- 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que las licencias comerciales “a término”, autorizadas por 
la presente,  tendrán vigencia hasta el 15/03/2022.- 
ARTÍCULO 3º.- Durante el plazo establecido en el Artículo 2º de la presente, el propie-
tario del inmueble deberá dar cumplimiento a los requerimientos establecidos en la 
normativa vigente, para la obtención del Final de Obra.-  
ARTÍCULO 4º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una vez promulga-
da la presente, gírese copia a la Dirección de Rentas, a la Dirección de Bromatología, a la 
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Secretaría de Desarrollo Social y Derechos Humanos y a la Secretaría de Planificación.- 
ARTÍCULO 5º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Rentas - División Actividades Lucrativas 
la notificación de la presente, a los productores que utilizan las instalaciones de la PAC.- 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.117/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 714/21 del 17/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos el Decreto DEM n° 547/2020, 
de fecha 14 de febrero de 2020, dictado Ad Referendum del Concejo Deliberante, 
mediante el cual se incorpora la suma de pesos un millón ($ 1.000.000-.) al 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos 2020- Asistencia financiera Convenio 
Provincia, y destinado al Fondo Específico Tarifa Transporte Público, en concepto de 
contribución al transporte público urbano de pasajeros. 
ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.118/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 715/21 del 17/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Decreto D.E.M. nº 
496/2021, de fecha 12 de febrero de 2021, dictado ad referéndum del Concejo 
Deliberante, mediante el cual se acepta la suma de pesos doscientos noventa 
y siete mil doscientos noventa y dos con 60/100 ($ 297.292,60.-), donada por 
la empresa Pan American Energy S.L, Sucursal Argentina; para la compra de 
equipamiento informático para la Municipalidad de San Martín de los Andes. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.119/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 716/21 del 17/03/21 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE la Cuenta General del Ejercicio 2019,  teniendo en cuen-
ta las observaciones y reservas contenidas en el Dictamen nº 382/2020 de la Con-
traloría Municipal  y sujeto a las que pudieren surgir del análisis sobre la cuenta de 
referencia, mediante Acuerdo del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Neuquén.- 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

ORDENANZA Nº 13.120/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 717/21 del 17/03/21 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE la subdivisión del Lote 10, Manzana 93, del Loteo Kaleu-
che, nomenclatura catastral 15-21-089-7666-0000, en (2) dos parcelas, con una 
superficie de 605,64 m2  y  679,56 m2, respectivamente,  ajustable según mensura 
definitiva.- 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE, para los lotes resultantes de la presente subdivisión, los 
indicadores establecidos por la Ordenanza Nº 6.561/05 “Indicadores urbanísticos 
Loteo Kaleuche”.-
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

ORDENANZA Nº 13.121/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 718/21 del 17/03/21 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE la Declaración de Factibilidad Ambiental, del proyecto 
caratulado “Cabañas de Alquiler Turístico (5U)”, localizado en Lote 4, Manzana B, no-
menclatura catastral 15-21-053-1007-0000, propiedad María Cristina Sampietro, cuyo 
texto obra como Anexo I de la presente; en los términos del Informe de Factibilidad 
Ambiental (INFA) elaborado por la Lic. Julieta Gastellu.- 
 ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE al Presidente del Concejo Deliberante a firmar, en el mar-
co de lo dispuesto por el artículo 25º de la Ordenanza 1584/94- T.O. 2007/96 junto 
con el Intendente Municipal, la Declaración de Factibilidad Ambiental, aludida en el 
artículo 1° de la presente.-  
ARTÍCULO 3º.- ENCOMÍENDASE a la Secretaría de Planificación y Desarrollo Sustenta-
ble, en su calidad de autoridad de aplicación, a realizar el procedimiento administrati-
vo correspondiente.- 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.121/21

San Martín de los Andes,       de                          de  2.021

Resolución Conjunta según Orza. 2601 / 97. Modificatoria 2007 
/ 96 Art. 25 - Texto Ordenado de la Ordenanza N° 1584 / 94 

en año 1996 entre el Intendente Municipal y el Presidente del 
Concejo Deliberante N° ……………………...-

VISTO: 
  El Expediente Nº 05000 – 140/18 caratulado “Cabañas de Alquiler Turístico (5u.)”, propie-
dad de María Cristina Sampietro, localizado en el Lote 4, Manzana B, Nomenclatura Catastral 15-21-
053-1007-0000, en el cual se presenta el Informe de Impacto Ambiental (INFA) realizado por la Lic. 
Julieta Gastellu. 

CONSIDERANDO: 
          Que, a fojas 35 a 38, consta la copia de la escritura de la propiedad. 
           Que, a fojas 67 obra la calificación de impacto ambiental. 
           Que, a fojas 79 obran los términos de referencia. 
           Que, a fojas 85 obra el Informe de Impacto Ambiental, elaborado por la Lic. Julieta Gastellu. 
           Que, a fojas 145 a 152 obra la ampliación al Informe de Impacto Ambiental. 
           Que, a fojas 153 la Cooperativa de Agua Potable otorga la Factibilidad de Conexión a la Red  
Cloacal, condicionando la misma a la ejecución de una obra de extensión de la red. 
           Que, a fojas 155 consta el Estudio de Agrimensura, elaborado por el Agrim. Agustín Rentería. 
           Que, a fojas 157 a 158 consta el Informe Técnico del Organismo de Control Municipal, donde 
informa que aprueba la Factibilidad otorgada por la Cooperativa de Agua Potable, y establece que 
corresponde al Proponente presentar, para su aprobación, el Proyecto Ejecutivo para la extensión de la 
red cloacal. 
           Que, a foja 160, se recomienda la aprobación del INFA por parte de la UTGA, considerándose el 
proyecto factible ambientalmente, 
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           Que, la vigilancia, control y monitoreo sobre las obras y acciones que se ejecuten, se realizarán a 
través de la Unidad Técnica de Gestión Ambiental y demás dependencias del Poder Ejecutivo Municipal, 
           Que, las infracciones que se comprueben antes, durante y después de la ejecución de la obra que 
alteren, violen o incumplan los términos de la Declaración Ambiental y produzcan eventuales daños al 
ambiente a criterio de la Autoridad de Aplicación, serán sancionados según la gravedad de la conducta con:

 -  Multa entre el Uno por Ciento (1 %) y el Veinte por Ciento (20 %) de la inversión  
proyectada, mas la correspondiente acción correctiva.
 -Caducidad de la Declaración Ambiental e implementación de las correspondientes acciones 
correctivas.

 En caso de desistimiento o abandono del proyecto después de iniciada su ejecución o durante  
su ejecución:

i. Previa constatación de la situación de desistimiento o abandono por intermedio de 
inspección efectuada por la Subsecretaría de Gestión Ambiental, el peticionante será 
sancionado, según gravedad del caso, con multa entre el Uno por ciento (1 %) y el 
Veinte por ciento (20 %) de la inversión proyectada y caducidad de la Declaración 
Ambiental.

ii. El crédito fiscal que se genere a favor del Municipio y a cargo del peticionante en 
caso de abandono del proyecto durante su ejecución, se instrumentará como un 
título fiscal ejecutivo, y su monto será destinado a solventar las acciones municipales 
reparadoras del ambiente que sean necesarias.

Que en atención a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 1584/94 se ha dado cumplimiento a los 
recaudos establecidos en su Artículo Nº 22:

a) Breve descripción del proyecto propuesto: obra a Fojas Nº 91, dentro 
del INFA realizado por la Lic. Julieta Gastellu.

b) Impactos ambientales potenciales del proyecto: obra a Fojas 104 a 114 
la calificación y regionalización de los impactos ambientales de las ac-
tividades y los efectos del proyecto, dentro del INFA elaborado por la 
Lic. Julieta Gastellu.

c) Plan de Gestión Ambiental: obra a fojas Nº 114 a 121, dentro del INFA 
elaborado por la Lic. Julieta Gastellu.

d) Plan de Monitoreo Ambiental: obra a fojas Nº 121 a 123, dentro del 
INFA elaborado por la Lic. Julieta Gastellu.

e) Consideraciones particulares y conclusión: obran a fojas Nº 124 las con-
sideraciones particulares, inclusive cronograma detallado de trabajo, a 
fojas 127, dentro del INFA elaborado por la Lic. Julieta Gastellu.

f) Ampliación: obran a fojas 145 a 152 las ampliaciones al Informe de 
Impacto Ambiental elaborado por la Lic. Julieta Gastellu.

Que, de acuerdo a lo estipulado en los Artículos N° 22 y 25 de la Ordenanza Nº 2007/96, 
Modificada por la  Ordenanza Nº 2601/97, corresponde el dictado de una Resolución Conjunta del In-
tendente Municipal y del Presidente del Concejo Deliberante,

POR ELLO:

LA INTENDENTE MUNICIPAL Y EL PRESIDENTE 
DEL CONCEJO DELIBERANTE RESUELVEN

 Artículo 1°- DECLARAR Ambientalmente Factible el proyecto caratulado “Cabañas de Alquiler Turístico (5u.)”, 
propiedad de María Cristina Sampietro, localizado en el Lote 4, Manzana B, Nomenclatura Catastral 15-21-053-
1007-0000, en el cual se presenta el Informe de Impacto Ambiental (INFA) realizado por la Lic. Julieta Gastellu.  
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Artículo 2°- APROBAR la documentación técnica obrante en el Expediente Nº 05000-140/18, donde 
consta el Informe de Impacto Ambiental, resaltándose las principales medidas correctivas y de mitigación 
ante los posibles Impactos Ambientales, a saber:

Medida Nº 1   Manejo del Suelo

Tipo de Medida: Preventiva y Mitigatoria. 
Prioridad: Alta 
Etapa: Constructiva 
Responsables: Empresa constructora/ Propietario 
Contralor: La Empresa Constructora y la Municipalidad de San Martín de los Andes 
Acciones del proyecto principalmente involucradas: 

•	 Tránsito y movimiento de máquinas y equipos /Tareas constructivas en general.

•  Generación de Residuos de obra y RSU del personal.

Medidas del PGA

•	 Aprovechar la mayor cantidad de material orgánico posible dentro del mismo predio. No se 
prevé mayores movimientos de suelo dado que el proyecto se adapta al corte de terreno exis-
tente en la actualidad.

•	 Los trabajos se harán dentro del perímetro del terreno, procurando no afectar la circulación 
vehicular o peatonal de la calle Vieiro.

•	 Se sugiere como horario de trabajo de 9 a 13 y de 15 a 20 hs, quedando prohibido ejecutar 
tareas durante la noche

•	 El ingreso y salida de camiones desde el interior del terreno a la calle se hará con extrema 
precaución, señalizando el ingreso y egreso.

•	 Con el fin de preservar posibles restos con valor arqueológico que se pudieran hallar en el 
terreno, se dará aviso a la Subsecretaría de Gestión Ambiental antes de iniciar con las tareas 
de movimiento de suelo e implantaciones para que dicho organismo evalúe la posibilidad de 

enviar un experto en materia arqueológica para supervisar dichas tareas.

Medida Nº 2 Manejo de la vegetación

Tipo de Medida: Compensatoria y Mitigatoria. 
Prioridad: Alta 
Etapa: Constructiva y operativa 
Responsables: Empresa constructora/ Propietario 
Contralor: La Empresa Constructora y la Municipalidad de San Martín de los Andes 
Acciones del proyecto principalmente involucradas: 

•	 Forestación y parquización interna 

•	 Parquización de espacios públicos.

Medidas del PGA

•	 Se parquizarán los canteros espacios comunes internos del complejo con  canteros y plan-
tación de arbolado urbano, de acuerdo a lo aconsejado por la Ordenanza Nº 371/89 y en relación a los 
ejemplares extraídos. 

Medida Nº 3 Manejo de Residuos

Tipo de Medida: Preventiva y Mitigatoria. 
Prioridad: Muy Alta
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Etapa: Constructiva y operativa 
Responsables: Empresa constructora/ Propietario/ Locatarios/ Municipalidad de San Martín de los 
Andes 
Contralor: La Empresa Constructora y la Municipalidad de San Martín de los Andes

Acciones del proyecto principalmente involucradas: 

•	 Generación de Residuos de obra y RSU del personal 

•	 Generación de RSU con el complejo en funcionamiento

Medidas del PGA
•	 No se permitirá la quema de residuos generados durante el período de construcción ni fun-

cionamiento, ya sean estos asimilables a urbanos, peligrosos o líquidos, así como tampoco se 
permitirá su soterramiento ya sea parcial o total.

•	 En lo referente a los residuos de la obra (restos de embalajes, plásticos, recortes de caño, 
maderas, cartón, papelería, escombros, o similares), se contará con un sector debidamen-
te preparado para su acopio y posterior almacenado en volquetes. Su disposición final se 
hará según lo que establecen las normas municipales. Los volquetes deberán ser retirados 
inmediatamente cuando los mismos alcancen su capacidad estándar. En el caso de que no 
se retiren diariamente, durante la noche deberán cubrirse con una media sombra o cobertor 
similar.

•	 En el caso de los residuos asimilables a RSU, producidos por el personal afectado a la obra, 
recibirán el tratamiento habitual para ese tipo, depositándolos en bolsas plásticas, las que se 
colocarán en un recipiente estándar, con tapa, ubicado en el frente del lote.

•	 Se prohíbe la disposición o abandono de cualquier tipo de residuo. Será responsabilidad del 
propietario retirar los restos de materiales propios de la construcción una vez finalizada la 
obra.

•	 No exponer los residuos sólidos a la acción del viento, evitando su dispersión, en especial por 
la cercanía del lago.

•	 Todas las materias primas deben ser debidamente acopiados en el obrador de manera tal de 
evitar volcados y voladuras.

•	 La limpieza de los enseres utilizados para la elaboración de hormigón, revoques, etc. in situ, 
se realizará en un sector específico, el que deberá ser recompuesto al finalizar las obras.

•	 Ante un eventual derrame de alguna sustancia clasificada como residuo peligroso  (combus-
tibles, lubricantes, aditivos, aceites, pinturas, etc.), este deberá ser inmediatamente absor-
bido con materiales  apropiados (paños absorbentes, arenas, arcillas, etc.) y el resultante 
deberá disponerse según lo previsto para los residuos de obra, salvo disposiciones específi-
cas al respecto.

•	 Con el complejo en funcionamiento, se prevé generar RSU (Residuos Sólidos Urbanos), que 
recibirán el tratamiento y disposición final fijado por las reglamentaciones vigentes munici-
pales: Cumplimiento de la Ordenanza Municipal N° 3069/99 sobre Residuos en Vía Pública 
y con el Programa SIRVE para la recuperación de residuos reciclables. Tomando de base una 
producción de 1 kg por habitante por día en viviendas permanente da una generación de 
25 kg/día para todo el complejo, por lo que representa un volumen de 0.05 m3. El rango de 
valores del Peso volumétrico se encuentra entre 131 a 481 kg/m3, siendo el valor típico: 291 
kg/m3, según lo establecido por la bibliografía: “Gestión Integral de los Residuos Solidos”- 
Tchobanoglous G. et al. Mc Graw Hill, 1993.(Estudio de Calidad de los Residuos  Sólidos del 
Área Metropolitana de Buenos Aires-2011 FIUBA-CEAMSE). Se dispondrá un contenedor de 
2 m3 para tener capacidad de almacenamiento en caso de contingencias con la recolección 
como también deberá ser adecuado a la recolección diferenciada que hoy funciona bajo el 
programa SIRVE de la municipalidad.
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Medida Nº 4 Control de escorrentías 

Tipo de Medida: Preventiva y Mitigatoria. 
Prioridad: Media 
Etapa: Constructiva y operativa 
Responsables: Empresa constructora/ Propietario 
Contralor: Municipalidad de San Martín de los Andes 
Acciones del proyecto principalmente involucradas: 

•	 Tránsito y movimiento de máquinas y equipos /Tareas constructivas en 
general.

•	 Parquización

Medidas del PGA

•	 De acuerdo a la Orza. Nº 3632/00 sobre Conexiones a la Red, se deberá derivar 
obligatoriamente estos líquidos recolectados en los techos y patios internos a la 
calzada, mediante cañería de 110mm de diámetro mínimo a cordón cuneta o zan-
ja ó mediante desagote directo en retiro de frente que tenga escurrimiento libre 
a la vereda.

•	 Se colectará mediante canaletas parte del agua acumulada en los techos y se su-
marán áreas de infiltración (zanjas filtrantes) alrededor del complejo que se di-
señarán con el fin de controlar la erosión hídrica y no afectar a los lotes vecinos 
favoreciendo la infiltración in situ de las aguas pluviales.

•	 El resto de las aguas serán de libre escurrimiento.
•	 Se desarrollará el tratamiento de la hidrología del lugar en forma integrada, apli-

cando técnicas de bajo impacto:
- Evitando la impermeabilización innecesaria fuera del área de implantación,
- Interviniendo preferentemente con plantas nativas o suelo grava, permitiendo una 
apariencia natural en zonas de infiltración.

Se pueden ver el detalle de manejo de pluviales en el Anexo Planos, Detalle Pluviales, 
y se detalla a continuación medidas específicas a tener en cuenta para las áreas de infiltración, 
teniendo en consideración técnicas recomendadas en la Guía de Buenas Prácticas Ambientales 
(Decreto N° 747/11):

Zanjas drenantes:

•	 Se  realizarán  zanjas  de  infiltración  en  la  caída  de  los  techos  y  también  canteros  que 
permitan la biorretención de las aguas generadas por escurrimiento.

•	 Son  zanjas  con  fondo  drenante  de  piedras  recubiertas  con  una  malla  geotextil  que 
intercepta, retiente, filtra y conduce las aguas de escorrentías.

Revegetación y canteros:

•	 Para los sectores exteriores impermeabilizados se preverá favorecer la infiltración de 
las aguas de lluvia con la revegetación de las áreas no construidas (encespado, cante-
ros, arbolado). En caso de ubicar estacionamientos externos se utilizará suelo granza.

Medida Nº 5 Control de Emisiones y Ruido

Tipo de Medida: Mitigatoria. 
Prioridad: Media 
Etapa: Constructiva y operativa 
Responsables: Empresa constructora 
Contralor: La Empresa Constructora y la Municipalidad de San Martín de los Andes
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Acciones del proyecto principalmente involucradas: 
•	 Tránsito y movimiento de máquinas y equipos /Tareas constructivas en general
•	 Mayor presencia humana en el sector

Medidas del PGA
•	 El transporte de material que pueda generar material particulado en suspensión deberá 

realizarse a baja velocidad, hasta la zona de descarga.
•	 El ingreso al área de vehículos durante la etapa constructiva deberá hacerse a baja 

velocidad, reduciendo ruidos, polvo, y la probabilidad
•	 de accidentes.
•	 Revegetar el área afectada libre de construcciones
•	 Se evitará el uso de equipos de música a volumen elevado.
•	 Se deberá mantener las áreas libres de cobertura húmedas mediante riego manual, para 

evitar la dispersión de material particulado (suelo, polvo) en períodos sin lluvias.
Medida Nº 6 Seguridad e Higiene

Tipo de Medida: Preventiva. 
Prioridad: Alta 
Etapa: Constructiva  
Responsables: Empresa constructora 
Contralor: Municipalidad de San Martín de los Andes y ART 
Acciones del proyecto principalmente involucradas: 

•	 Contratación de mano de obra

Medidas del PGA

•	 Proveer a los trabajadores del equipo de protección personal de acuerdo a su tarea: 
casco, zapatos de seguridad, chaleco, anteojos, guantes, arnés, orejeras u mascarilla para 
boca y nariz, entre otros.

•	 Capacitar a los trabajadores sobre las normas de seguridad que rigen en el proyecto.

•	 Cumplimiento de las reglamentaciones y exigencias indicadas en la Ley de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo (Ley 19.587) y la Ley de Riesgos del Trabajo (Ley 24.557).

•	 La contratación de un servicio externo de medicina del trabajo, tanto para los desarrollis-
tas como para subcontratistas.

•	 El  emprendimiento deberá cumplir con las normas constructivas (estructura antisísmica) 
del Municipio de San Martín de los Andes.

•	 Se implementará en el edificio un sistema de lucha contra eventuales focos de incendio 
(matafuegos, mangueras, etc.) estratégicamente ubicado y señalizado de acuerdo a lo 
que fija la normativa municipal.

•	 Se deberá señalizar la entrada y salida de camiones durante la etapa de obra.

•	 Se deberá proveer de Baños Químicos al personal de obra en el periodo que dure la etapa 
de obra.

•	 Se deberán respetar los horarios de trabajo de acuerdo a la Ordenanza N° 1351/93 - Rui-
dos Molestos.

Medida Nº 7 Gestión del Paisaje

Tipo de Medida: Preventiva y mitigatoria. 
Prioridad: Alta
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Etapa: Planificación (proyecto), constructiva, operativa y abandono 
Responsables: La empresa constructora y el propietario 
Contralor: Municipalidad de San Martín de los Andes 

Acciones del proyecto principalmente involucradas: 

•	 Construcción obrador

•  Tareas constructivas en general

•  Generación de Residuos de obra y RSU del personal

•  Cambio de uso del suelo

Medidas del PGA

•	 Respetar un diseño arquitectónico sensitivo con el entorno natural, que no desentone con el 
paisaje y se adapte al medio.

•	 Los materiales a utilizar en la obra deberán cumplir con los porcentajes y materiales pautados 
por las Ordenanzas vigentes en el Municipio de San Martín de los Andes.

•	 Tamaño, escala, textura, altura, materiales de construcción, color, etc. propuestos deben estar 
visualmente subordinados al paisaje y tener bajo contraste con este.

•	 Los residuos generados en la construcción y funcionamiento del proyecto deben ser debida-
mente manejados como lo indica el apartado 3 del PGA.

•	 Para mitigar el impacto visual y el particulado de polvo en la atmósfera se recomienda el ences-
pado y plantación de especies arbustivas y arbóreas una vez finalizada la etapa constructiva.

•	 En caso de utilizarse iluminación nocturna esta debe ser dirigida hacia abajo reduciendo el 
impacto visual desde la ruta 40 durante la noche y evitando encandilamientos.

•	 En caso de abandono de la obra se deberá cubrir con media sombra o similar y mantener el 
cerco a fin de evitar el impacto visual desde la Ruta Nacional 40.

Medida Nº 8 Plan de Monitoreo Ambiental

De acuerdo al PGA elaborado,  tanto la Municipalidad,  desde la inspectoría,  como 
la empresa  constructora,  deberán  seguir  un  monitoreo  periódico  a  fin  de  cons-
tatar  el cumplimiento de las medidas aludidas en el Plan de Manejo Ambiental.
Resumen de Medidas a Verificar, de acuerdo a las 
etapas de obra:
Etapa Constructiva:
Responsables: Inspecciones Municipales / Construc-
tor / Propietario

Medidas: 1.  Control de Medidas de Seguridad e Higiene en obra, de acuerdo a la 
normativa nacional.

2. Control de emisión de ruidos y polvo.
3. Control de escorrentías de obra, en lavado de materiales y equipos.
4. Manejo de Residuos en Obra: Verificación de correcta disposición de las co-
rrientes de RSU generados.
5. Manejo del suelo: Verificación de muros de contención necesarios.

Etapa Operativa: 
Responsables: Inspecciones Municipales / Propietarios
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1. Control de Escorrentías superficiales

2. Control de manejo de RSU domiciliarios

3. Control de Plan de Revegetación.

4. Control del final de obra en cuanto a la materialidad de las terminaciones exteriores 
a fin de cumplimentar con el código de edificación.

Artículo 3º- ESTABLECER que las obras necesarias de infraestructura de servicios bási-
cos, como electricidad, cloacas y agua potable y la caminería quedan a exclusiva res-
ponsabilidad, por cuenta y cargo del propietario del proyecto. 
Artículo 4º – APROBAR las medidas hidráulicas inherentes a la conducción del drenaje 
interno del proyecto, mediante la utilización de zanjas de infiltración y conducción por 
desagües a acequia, según consta en Plano a fojas 148. 
Artículo 5º- DETERMINAR que, para la aprobación de planos, deberá estar aprobado 
por el Organismo de Control Municipal el Proyecto Ejecutivo para la Extensión de la 
Red Cloacal.  
Artículo 6º:

a) Las infracciones que se comprueben antes, durante y después de la ejecución 
de la obra que alteren, violen o incumplan los términos de la Declaración 
Ambiental y produzcan eventuales daños al ambiente a criterio de la Autoridad 
de Aplicación, serán sancionados según la gravedad de la conducta con:
 - Multa entre el Uno por Ciento (1 %) y el Veinte por Ciento (20 %) de la inver-
sión proyectada, más la correspondiente acción correctiva.
- Caducidad de la Declaración Ambiental e implementación de las correspon-
dientes acciones correctivas.

b) En caso de desistimiento o abandono del proyecto después de iniciada su 
ejecución o durante su ejecución:

i. Previa constatación de la situación de desistimiento o abandono por 
intermedio de inspección efectuada por la Subsecretaría de Gestión 
Ambiental, el peticionante será sancionado, según gravedad del caso, 
con multa entre el Uno por ciento (1 %) y el Veinte por ciento (20 %) de 
la inversión proyectada y caducidad de la Declaración Ambiental.

ii. El crédito fiscal que se genere a favor del Municipio y a cargo del 
peticionante en caso de abandono del proyecto durante su ejecución, 
se instrumentará como un título fiscal ejecutivo, y su monto será 
destinado a solventar las acciones municipales reparadoras del 
ambiente que sean necesarias.

Artículo 7°- Registrar, comunicar, publicar y cumplido, dese al Archivo Municipal.

ORDENANZA Nº 13.122/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 719/21 del 17/03/21 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE la Declaración de Factibilidad Ambiental, del proyecto cara-
tulado “Vivienda Unifamiliar y Depósito” localizado en Lote 11- Z1, Chacra 11, nomen-
clatura catastral 15-21-090-6653-0000, propiedad María Gabriela Ferreira y Luis Adolfo 
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Castelli, cuyo texto obra como Anexo I de la presente; en los términos del Informe de 
Factibilidad Ambiental (INFA) elaborado por el Lic. Javier Urbanski.- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE al Presidente del Concejo Deliberante a firmar, en el mar-
co de lo dispuesto por el artículo 25º de la Ordenanza 1584/94- T.O. 2007/96 junto 
con el Intendente Municipal, la Declaración de Factibilidad Ambiental, aludida en el 
artículo 1° de la presente.-  
ARTÍCULO 3º.- ENCOMÍENDASE a la Secretaría de Planificación y Desarrollo Sustenta-
ble, en su calidad de autoridad de aplicación, a realizar el procedimiento administrati-
vo correspondiente.- 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.122/21

      San Martín de los Andes,       de                          de  2.021

Resolución Conjunta según Orza. 2601 / 97. Modificatoria 2007 
/ 96 Art. 25 - Texto Ordenado de la Ordenanza N° 1584 / 94 
en año 1996 entre el Intendente Municipal y el Presidente del 
Concejo Deliberante N° ……………………...-

VISTO:

  El Expediente Nº 05000-482/19 sobre el proyecto “Vivienda Unifamiliar y Depósito”, 
propiedad de María Gabriela Ferreyra y Luis Adolfo Castelli, localizado en el Lote 11-Z1, Ch 11,  N.C.: 
15-21-090-6653-0000, en el cual se presenta el Informe de Factibilidad Ambiental (INFA), realizado por 
el Lic. Javier Urbanski,

 CONSIDERANDO:

Que, a fojas 37 obra la Declaración de Uso Territorial (DUT) del predio,Que, a fojas 77 a 79 
consta la versión definitiva del proyecto Vivienda y Depósito, proyectada por los Arq. Guridi / Beretta, 
 Que, a fojas 80 a 82 la U.T.G.A emite los correspondientes Términos de Referencia (TDR), 
para la elaboración de un Informe de Factibilidad Ambiental (INFA), Que, a fojas 88 a 132, obra el Infor-
me de Factibilidad Ambiental (lNFA) elaborado por el Lic. Javier Urbanski, 
 Que, a fojas, 133 se recomienda la aprobación del INFA por parte de la UTGA, considerándo-
se el proyecto factible ambientalmente,  
 Que, a fojas  134 a 135 consta el DECUAP de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 
8390/09 
 Que, la vigilancia, control y monitoreo sobre las obras y acciones que se ejecuten, se reali-
zarán a través de la Unidad Técnica de Gestión Ambiental y demás dependencias del Poder Ejecutivo 
Municipal, 
 Que, las infracciones que se comprueben antes, durante y después de la ejecución de la 
obra que alteren, violen o incumplan los términos de la Declaración Ambiental y produzcan eventuales 
daños al ambiente a criterio de la Autoridad de Aplicación, serán sancionados según la gravedad de la 
conducta con:

- Multa entre el Uno por Ciento (1 %) y el Veinte por Ciento (20 %) de la inversión  
proyectada, mas la correspondiente acción correctiva.

- Caducidad de la Declaración Ambiental e implementación de las correspondientes accio-
nes correctivas.
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 En caso de desistimiento o abandono del proyecto después de iniciada su ejecución o durante 
su ejecución:

iii. Previa constatación de la situación de desistimiento o abandono por intermedio de 
inspección efectuada por la Subsecretaría de Gestión Ambiental, el peticionante será 
sancionado, según gravedad del caso, con multa entre el Uno por ciento (1 %) y el 
Veinte por ciento (20 %) de la inversión proyectada y caducidad de la Declaración 
Ambiental.

iv. El crédito fiscal que se genere a favor del Municipio y a cargo del peticionante en 
caso de abandono del proyecto durante su ejecución, se instrumentará como un 
título fiscal ejecutivo, y su monto será destinado a solventar las acciones municipales 
reparadoras del ambiente que sean necesarias.

Que, en atención a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 1584/1994 se ha dado cumplimiento a 
los recaudos establecidos en su Artículo Nº 22:

g) Breve descripción del proyecto propuesto: Obra a fojas 95 a 100, la 
Descripción General del Proyecto dentro del INFA realizado por el Lic. 
Javier Urbanski.

h) Impactos ambientales potenciales del proyecto: Obra a fojas 109 a 115 
la Evaluación de Efectos e Impactos dentro del INFA realizado por el 
Lic. Javier Urbanski.

i) Medidas de protección propuestas, sus alternativas y el cronograma de 
ejecución de las mismas: Obra a fojas 116 a 121 el Plan de Mitigación 
de Impactos, dentro del INFA realizado por el Lic. Javier Urbanski.

j) Condiciones y recomendaciones: obran a fojas 122 a 132 los Aspectos 
Particulares a considerar, dentro del INFA realizado por el Lic. Javier 
Urbanski.

Que, de acuerdo a lo estipulado en los Artículos N° 22 y 25 de la Ordenanza Nº 2007 / 96, 
Modificada por la  Ordenanza Nº 2601 / 97, corresponde el dictado de una Resolución Conjunta del 
Intendente Municipal y del Presidente del Concejo Deliberante,

POR ELLO:

LA INTENDENTE MUNICIPAL Y EL PRESIDENTE 
DEL CONCEJO DELIBERANTE RESUELVEN

 Artículo 1°- DECLARAR Ambientalmente Factible el proyecto “Vivienda Unifamiliar y Depósito”, 
propiedad de María Gabriela Ferreyra y Luis Adolfo Castelli, localizado en el Lote 11-Z1, Ch 11,  N.C.: 
15-21-090-6653-0000, en el cual se presenta el Informe de Factibilidad Ambiental (INFA), realizado por 
el Lic. Javier Urbanski, que obra en Expediente Nº 05000-482/19, cumplimentando con lo establecido 
en el  Protocolo de Procedimientos Técnicos – Administrativos aprobado por la Resolución Nº 1.212/10, 
con las siguientes características:

•	 Indicadores Urbanísticos: 

DUT Lote Proyecto 

Área de Implantación 16.840,49 m²

Área de Conservación 33.711,2 m²

F.O.S  Construcción Total 1.166,92 m² 568,94 m² 
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F.O.S Espacio Exterior 350,07 m²* 181,51 m²* 
(550,60 m²  x 0.33  
coef. ripio)

Superficie del Lote 50.551,69 m²

*sujeto a calculo según coeficiente de impermeabilización resultantes de los materiales a utilizar (De-
creto Nº747/11).

•	 Detalle del Proyecto a desarrollar dentro del Área de Implantación:

CONCEPTO SUPERFICIES (m²)

Vivienda Unifamiliar 221,13

Depósito 347,81

Huella vehicular piedra 327,65*

Acceso vehicular ripio vivienda 123,91*

Acceso vehicular y área maniobras depósito 98,50*

*sujeto a calculo según coeficiente de impermeabilización resultantes de los materiales a utilizar (De-
creto Nº747/11).

•	 Detalle de las Medidas inherentes al Impacto Hidrológico “0”, a desarrollar dentro 
del Área de Implantación:

Teniendo en cuenta todas las variables que rodean al proyecto y ambiente en donde se inserta 
(relación entre el tamaño del lote y los edificios, lotes linderos, características del suelo, etc.) se 
concluye que la mejor alternativa de tratamiento para los efluentes pluviales es construir zanjas 
drenantes perimetrales, almacenamiento de agua de lluvia para uso domestico y el libre escurrimiento 
del exceso de líquido hacia los drenajes existentes en el lote. 
Es importante destacar que las obras comunes de infiltración (zanjas) que serían necesarias para tratar 
los pluviales representarían un impacto ambiental mucho mayor, debido a la dimensión de los trabajos 
y el entorno natural. El impacto hidrológico cero se alcanzará dejando que el drenaje natural absorba 
los pluviales sobrantes generados por el proyecto, antes de afectar lotes linderos. 
También se prevé conservar cunetas verdes a la vera de caminos internos para sumar capacidad de 
infiltración. 

Artículo 2°- APROBAR la documentación técnica obrante en el Expediente Nº 05000 – 
482/19, donde consta el Informe de Factibilidad Ambiental, resaltándose las principales 
medidas correctivas y de mitigación ante los posibles Impactos Ambientales, a saber:

Medida N°1 REDUCCIÓN DEL ÁREA AFECTADA A CAMINOS 
Esta medida pretende adecuar la superficie afectada por los caminos dentro del lote a un valor míni-
mo, si es posible menor al FOS de espacios exteriores otorgados en el correspondiente DUT. De esta 
manera se busca minimizar efectos negativos tales como cambios en las escorrentías naturales, reduc-
ción de la permeabilidad del suelo, cambios en el paisaje y cambios en las comunidades animales

Etapa involucrada del proyecto: Planificación. 
Responsable: Propietario.

Medida N°2 CONSERVACIÓN DE LA COBERTURA VEGETAL 
La importancia de la conservación de la biomasa vegetal ya ha sido analizada y su importancia es muy 
significativa. En este caso con una superficie tan grande en relación al FOS permitido, la conservación 
de espacios mayoritarios de áreas verdes está asegurada.
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Etapa involucrada del proyecto: Planificación. 
Responsable: Propietarios.

Medida N°3 REFORESTACIÓN 
A modo de compensación por las acciones de limpieza y desmalezado, se recomienda la reforestación 
con distintas especies que además pudieran servir de cortavientos. 

Etapa involucrada del proyecto: Constructiva. 
Responsable: Propietario.

Medida N°4 USO DE LECHOS NITRIFICANTES 
La imposibilidad actual de contar con cloacas en ese sector obliga a la utilización de técnicas de trata-
miento de efluentes domiciliarios entre las cuales los lechos nitrificantes son una de las más efectivas. 

Etapa involucrada del proyecto: Constructiva. 
Responsable: Propietario.

Medida N°5 PREVENCIÓN DE CAMBIOS EN EL PAISAJE 
Todas las medidas tendientes a afectar en la menor proporción el paisaje natural del área deberán ser 
analizadas y ejecutadas. La utilización de materiales de la zona, pinturas de colores neutros, arquitectu-
ra típica, restricción de desmontes, diseño adecuado de caminos, un F.O.S. bajo y retiros perimetrales 
altos, son algunas de las medidas que contribuyen a prevenir cambios significativos en el paisaje y 
factibles de aplicar en este caso. 

Etapa involucrada del proyecto: Planificación. 
Responsable: Propietario.

Medida N°6 PROHIBICIÓN DE TRABAJOS NOCTURNOS 
Esta medida tiene por objeto minimizar las molestias ocasionadas a los vecinos y a la fauna silvestre 
por los ruidos molestos propios de una obra. La prohibición alcanza todo tipo de actividades fuera de 
las horas de luz natural. 

Etapa involucrada del proyecto: Constructiva. 
Responsable: Propietario/ Contratistas.

Medida N°7 RESTAURACIÓN DE LAS ÁREAS AFECTADAS POR LAS ACTIVIDADES DE OBRA 
Se deberá restaurar todo sitio afectado por las actividades propias de obra, tales como obradores, aco-
pios, lugares de mezclas, contenedores de residuos, depósitos, etc. En la restauración se deberá tener 
en cuenta las siguientes medidas: Restauración topográfica, reparación del suelo afectado y retiro de 
residuos de todo tipo. 

Etapa involucrada del proyecto: Concluída la etapa de Construcción. 
Responsable: Propietario / Contratistas.

Medida N°8 COMPORTAMIENTO DEL PERSONAL DE OBRA 
El personal de obra deberá estar instruido acerca de buenas prácticas ambientales a los fines de miti-
gar, prevenir y evitar impactos o accidentes ambientales. Entre las medidas más importantes se debe-
rán respetar: Prohibición de hacer fuego, manejo adecuado de maquinaria y herramientas, prohibición 
de caza, prohibición de afectar a la vegetación, uso de baños autorizados, manejo correcto de residuos 
y restricción de la circulación en la zona anegadiza. 

Etapa involucrada del proyecto: Constructiva. 
Responsable: Contratistas.
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Medida N°9 PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
Entre las medidas más importantes que se deberán respetar se encuentran las de prevención de incen-
dios forestales y edilicios.  
En la etapa de construcción y de utilización, el propietario dispondrá de extintores clase ABC en cada 
edificio, además de bombas afectadas al riego, podrán ser utilizadas para el ataque temprano de un 
eventual foco de incendio. 

Etapa involucrada del proyecto: Constructiva / Operativa. 
Responsable: Contratistas.

Medida N°10 CONDUCCIÓN DE EFLUENTES PLUVIALES 
Pese a que la pendiente dentro de la parcela no es elevada, es importante una correcta conducción de 
los efluentes pluviales a través del abovedado de caminos de acceso y cunetas de escurrimiento.  
Por otro lado y atendiendo a la premisa de impacto hidrológico cero que rige para la Vega Plana, se 
proponen obras de infiltración de pluviales. 

Etapa involucrada del proyecto: Constructiva. 
Responsable: Propietario.

Medida N°11 TRÁNSITO RESTRINGIDO FUERA DE CAMINOS 
Se trata de restringir al máximo la circulación de todo tipo de vehículos fuera de sendas y caminos 
habilitados con el objeto de no compactar el suelo ni afectar la vegetación circundante. Tanto máqui-
nas, camiones y vehículos deberán circular y estacionarse en sitios previamente utilizados para tal fin o 
bien en zonas donde el destino final de uso implique la compactación del suelo y pérdida de cobertura 
vegetal. De esta manera se evitarán otros efectos tales como la pérdida de cobertura vegetal, la afecta-
ción de escorrentías naturales, disturbios en la fauna y disminución del riesgo de accidentes. 

Etapa involucrada del proyecto: Constructiva. 
Responsable: Propietario / Empresa Constructora.

Medida N°12 SELECCIÓN DE SITIOS PARA ACOPIO 
Los acopios de materiales para la provisión de servicios y otras obras de infraestructura serán dispues-
tos en sitios seleccionados previamente teniendo en cuenta el impacto visual, la compactación del 
suelo y la vegetación, En este sentido se deberán elegir sitios de poca pendiente, preferentemente sin 
vegetación y de compactación inevitable, dada las características del proyecto. 

Etapa involucrada del proyecto: Constructiva. 

Responsable: Propietario / Empresa Constructora.

Artículo 3º- ESTABLECER que el Plano definitivo del proyecto evaluado consta a fojas 77.  
Artículo 4º- ESTABLECER que las obras necesarias de infraestructura de servicios bási-
cos (agua potable, cloacas y electricidad) y la caminería quedan a exclusiva responsabi-
lidad, por cuenta y cargo del propietario del proyecto. 
Artículo 5° - ESTABLECER que el Tratamiento de los Efluentes Cloacales del proyecto 
consta a fojas 123 a 125 y el plano correspondiente a fojas 132. 
Artículo 6º-ESTABLECER que en caso de que el tratamiento de aguas pluviales pro-
puesto a fojas 125 a 129 resulte ineficiente o genere inconvenientes a predios linderos, 
el Propietario deberá rever el mismo. 
Artículo 7º- ESTABLECER que la presente Declaración Ambiental no implica la aproba-
ción o convalidación de los planos de arquitectura.  
Artículo 8º.-
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c) Las infracciones que se comprueben antes, durante y después de la ejecución 
de la obra que alteren, violen o incumplan los términos de la Declaración 
Ambiental y produzcan eventuales daños al ambiente a criterio de la Autoridad 
de Aplicación, serán sancionados según la gravedad de la conducta con:

 - Multa entre el Uno por Ciento (1 %) y el Veinte por Ciento (20 %) de la inver-
sión  proyectada, mas la correspondiente acción correctiva.

- Caducidad de la Declaración Ambiental e implementación de las correspon-
dientes acciones correctivas.

d) En caso de desistimiento o abandono del proyecto después de iniciada su 
ejecución o durante su ejecución:

i. Previa constatación de la situación de desistimiento o abandono por 
intermedio de inspección efectuada por la Subsecretaría de Gestión 
Ambiental, el peticionante será sancionado, según gravedad del caso, 
con multa entre el Uno por ciento (1 %) y el Veinte por ciento (20 %) de 
la inversión proyectada y caducidad de la Declaración Ambiental.

ii. El crédito fiscal que se genere a favor del Municipio y a cargo del 
peticionante en caso de abandono del proyecto durante su ejecución, 
se instrumentará como un título fiscal ejecutivo, y su monto será 
destinado a solventar las acciones municipales reparadoras del 
ambiente que sean necesarias.

Artículo 9°- Registrar, comunicar, publicar y cumplido, dese al Archivo Municipal.

ORDENANZA Nº 13.123/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 720/21 del 17/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATÍFICASE, en todos sus términos, el Decreto N° 413/2021, de fecha 3 
de febrero de 2021, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante el cual 
se valida la contratación de la Cooperativa de Unión de los Andes Patagónicos Limita-
da, CUIT Nº 30-71644863-7.- 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

COMUNICACIÓN C.D. Nº 02/21

ARTICULO 1º.-  SOLICÍTASE, a la Cooperativa Telefónica de San Martín de los Andes 
– COTESMA, que agilice la instalación de una torre de comunicación, a implantarse 
en Cordones de Chapelco, a efectos de mejorar la conectividad de la zona, como así 
también,  permitir la utilización de dispositivos de seguridad a víctimas de violencia de 
género.-   
  ARTÍCULO 2º.- ENCOMIÉNDASE al Ejecutivo Municipal, que una vez concretada la 
instalación de la torre, monte con celeridad la radiobase necesaria, que permitirá el 
correcto funcionamiento de dispositivos de seguridad para los vecinos.-  
ARTICULO 3°.- Comuníquese la presente a la COTESMA.- 
ARTÍCULO 4º.-Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-
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COMUNICACIÓN C.D. Nº 03/21

ARTICULO 1º.-  SOLICÍTASE a la Honorable Legislatura del Neuquén, que evalúe 
declarar  la Emergencia en Violencia de Género, en todo el territorio de la Provincia, 
teniendo en cuenta el actual contexto que atraviesa hoy nuestra sociedad, 
especialmente las mujeres que sufren de ese flagelo, que en la gran mayoría de los 
casos terminan en un femicidio.- 
ARTÍCULO 2º.- Su acompañamiento, a las medidas anunciadas  por el Gobierno 
Provincial en materia de violencia de género, entendiendo que deberían propender a 
articular con los diferentes niveles del Estado, la implementación de la Ley 26.485 de 
“Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 
en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales”.- 
ARTICULO 3°.- La necesidad de la descentralización de fondos para el mantenimiento 
del dispositivo “Casa Refugio”, como instancia de tránsito para la atención y albergue 
de las personas víctimas de violencia de género, en aquellos casos en que la 
permanencia en su domicilio implique una amenaza a su integridad física, psicológica 
y/o sexual, ya sea dispuesto por la justicia o por las equipos técnicos de la Secretaria 
de Desarrollo Social y Derechos Humanos.- 
ARTICULO 4.- Comuníquese la presente a la Honorable Legislatura del Neuquén.- 
ARTÍCULO 5º.-Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

COMUNICACIÓN C.D. Nº 04/21

ARTICULO 1º.-  SOLICÍTASE al Gobierno Provincial que llegue a un acuerdo salarial, 
razonable con los trabajadores de la educación, ante un año sin actualizaciones salariales 
en que la pérdida del poder adquisitivo de los docentes asciende a más del 40%.-  
  ARTÍCULO 2º.- SOLICÍTASE al Gobierno Provincial que concrete las asambleas en 
pos de cubrir los cargos y horas que no tienen docente frente a los estudiantes y  
garantizar que cada estudiante tenga una vacante en una escuela. Asimismo,  y ante 
la posibilidad cierta de la continuidad virtual de las tareas pedagógicas, garantizar la 
conectividad y acceso a los dispositivos digitales a todas y todos los estudiantes, que 
no pueden afrontar un nuevo año en estas condiciones.-  
ARTICULO 3°.- Comuníquese la presente al Gobernador de la Provincia del Neuquén 
Cr. Omar Gutiérrez.-  
ARTÍCULO 4º.-Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

DECLARACIÓN C. D. Nº 01/21

ARTÍCULO 1º.- DE INTERÉS MUNICIPAL la realización de la 11° Edición de la Maratón 
“Patagonia Run”, a realizarse los días 09  y 10 de abril de 2021, en nuestra ciudad.- 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE la presente a la Sra. Gabriela Azcárate.- 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-
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RESOLUCIÓN C.D. Nº 39/21

ARTÍCULO 1°.- MODIFÍCASE, el día y horario de reunión de las Comisiones de Cultura, 
de Deporte, de Residuos Sólidos Urbanos RSU y de Desarrollo Social y Derechos Huma-
nos, establecido por Resolución C.D. N° 31/2021, fijándose de la siguiente forma:

Comisión de Cultura:

Día y Horario: lunes 12:30 hs (*)

Comisión de  Deporte

Día y Horario: lunes 12:30 hs (*)

Comisión de RSU:

Día y Horario: Miércoles12:00 hs. (*)

*semana por medio

Comisión de Desarrollo Social y Derechos Humanos:

Día y Horario: Martes 12:30 hs

ARTÍCULO 2°.- SUSTITÚYESE, el artículo 1° de la Resolución C.D. N° 31/2021, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 1º.- DESÍGNANSE las autoridades de las Comisiones del Concejo 
Deliberante para el año 2021, de la forma que a continuación se detallan:

Comisión de Obras y Servicios Públicos y Tránsito y Transporte 
Presidente: Cjal María Laura Da Pieve 
Secretario: Cjal Santiago Fernández

Integrantes: Cjal Eliana Rivera; Cjal Martín Rodriguez; Cjal María de las Merce-
des Tulian; Cjal Ana María de las Nieves Aquín.

Día y Horario: Martes 11:00 hs

Comisión de Vivienda y Hábitat:

Presidente: Cjal Martín Rodriguez 
Secretario: Cjal Cesar Meza

Integrantes: Cjal. Marcela Valenzuela; Cjal. Jorge N. Zabala; Cjal. Sergio Winkel-
man; Cjal. Eliana Rivera.

Día y Horario: Viernes 11:00 hs.

ARTÍCULO 3º - SUSTITÚYESE, el artículo 2° de la Resolución C.D. N° 31/2021, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE quórum para el funcionamiento de la Comisiones 
del Concejo Deliberante, en 3 concejales, debiendo al menos uno de ellos ser 
autoridad de la comisión respectiva.-“
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ARTÍCULO 4º - Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

RESOLUCIÓN C.D. Nº 40/21

ARTÍCULO 1°.- RECHÁZASE, en todos sus términos,  el Decreto DEM N° 533/21, dicta-
do Ad Referéndum del Concejo Deliberante.- 
ARTÍCULO 2°.-Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

RESOLUCIÓN C.D. Nº 41/21

ARTÍCULO 1º.- CONVÓCASE, en el marco de lo dispuesto por Ordenanza 3338/99, a 
AUDIENCIA PÚBLICA nº 04/21 a celebrarse el 5 de abril de 2021 a las 17 hs., con el fin 
de tratar el siguiente proyecto: 

 Expediente 05000-154/20- Departamento Ejecutivo  s/  Llamado a Audiencia 
Pública para tratar el Proyecto de venta, mediante remate público, de cuatro lotes del 
dominio privado municipal  identificados como: Lote D1 (15-20-061-3762), Lote D2 
(15-20-061-3661), Lote D3 (15-20-061-3559) y Lote D4 (15-20-061-3658) de la Manza-
na 34, ubicados en calles Villegas y Cnel. Rohde.

ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCENSE las autoridades para la Audiencia Pública a la que alude 
la presente, de la siguiente forma: 

  Presidente: Presidente del Concejo Deliberante: Cjal. Sergio Winkelman

 Secretario: Vicepresidente 1° del Concejo Deliberante: Cjal. Fernanda Gonzalez

 Suplente:   Vicepresidente 2° del Concejo Deliberante: Cjal. César Meza

ARTÍCULO 3º.- A fin de determinar el lugar físico para la realización de la presente 
Audiencia Pública, en concordancia con los protocolos sanitarios vigentes, ESTABLÉCESE 
lo siguiente:

1. Las personas interesadas en participar presencialmente, deberán inscribirse 
previamente con carácter obligatorio, en planilla que se encontrará a 
disposición en la Mesa de Entradas del Concejo Deliberante, a partir del 8 de 
marzo de 2021 y hasta el 26 de marzo  de 2021, de lunes a viernes, en el 
horario de 8 a 13 hs.

2. La propuesta a considerar y los respectivos antecedentes, estarán a disposición 
para su consulta en la Mesa de Entradas del Concejo Deliberante y en la página 
web del Concejo Deliberante, a partir del 8 de marzo  de 2021 y hasta el 05 de 
abril de 2021, de lunes a viernes, en el horario de 8 a 13 hs.

3. Una vez cerrado el plazo de inscripción, desde la Coordinación Administrativa 
de la Audiencia, se emitirán las correspondientes acreditaciones a las personas 
inscriptas a fin de confirmar su participación.

4. El lugar de realización de la presente Audiencia, así como el protocolo sanitario 
será determinado por Resolución de Presidencia del Concejo Deliberante, con 
anterioridad y comunicado fehacientemente a las personas inscriptas.
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ARTÍCULO 4º.- Se organiza el Orden del Día de la Audiencia Pública de la siguiente forma: 

a. Lectura de las reglas que rigen a la Audiencia

b. Presentación del Proyecto y condiciones particulares a cargo del 
proponente

c. Participaciones según lista

ARTÍCULO 5º.- Por Presidencia del Concejo Deliberante se arbitrarán los medios para:

1. Convocar para que integren el panel junto con las autoridades de la Audiencia  
a las siguientes personas, instituciones, dependencias municipales o entidades 
involucradas en el proyecto a tratar, a saber: 

•	 Al Instituto Municipal de Vivienda y Hábitat

•	 A la Secretaría de Economía y Hacienda   

2. Garantizar que durante el desarrollo de la Audiencia se dispondrá del material 
adecuado (gráfico, audio visual, etc.) para la mejor comprensión del tema a 
tratar.

3. Asegurar que durante la realización de la Audiencia Pública se labre la 
respectiva acta.

4. Asegurar la grabación de la Audiencia.

5. Garantizar que quienes, acreditados para tomar parte de la Audiencia en el 
marco de artículo 12º, efectúen sus presentaciones por escrito, obtendrán una 
devolución por escrito tras la realización de la misma en un plazo no mayor a 
60 días corridos.-

ARTÍCULO 6º.- DISPÓNESE, a través del área de Prensa del Concejo Deliberante y de 
la Dirección de Prensa de la Municipalidad, la publicidad de la presente, como mínimo 
durante los tres (3) días siguientes a la convocatoria, reiterándose su difusión los tres 
(3) días previos a la realización de la Audiencia.  
ARTÍCULO 7º.- ARBÍTRENSE los medios para la INMEDIATA DIFUSIÓN de la presente me-
diante su publicación en el Boletín Oficial, y por los medios que se estimen pertinentes.- 
ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

ANEXO I 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 41/21

Disponible en:

http://concejodeliberante.sanmartindelosandes.gov.ar/wp-content/uploads/2021/03/
ANEXO-Audiencia-Publica-pliego-Remate-de-Tierras.pdf
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Sesión Ordinaria Nº 3
 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES  
DE FECHA 11 DE MARZO 2021 

ORDENANZA Nº 13.124/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 733/21 del 19/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Decreto D.E.M. nº 602/2021, 
dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante el cual se incorpora la 
suma de pesos novecientos ochenta mil ($ 980.000,00.-) al Presupuesto de Recursos y 
Egresos del año 2021 y se abona a la firma Expreso Colonia S.A, CUIT 30-71035756-7, 
la suma de pesos quinientos mil ($500.000) en concepto de contribución al transporte 
público urbano de pasajeros. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.125/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 734/21 del 19/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos el Decreto DEM n° 543/21, de fecha 
24 de febrero de 2021, dictado Ad Referendum del Concejo Deliberante, mediante 
el cual se valida la contratación directa de la Sra. Mabel Beatriz GARIBOTTI, CUIT 30-
71156184-2 por el servicio de alquiler de máquina pala cargadora, marca Caterpillar; 
por el período 01 de febrero de 2021 al  28 de febrero de 2021, por un monto de pesos 
trescientos cincuenta mil ($ 350.000.-) 
ARTÍCULO 2º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos el Decreto DEM n° 515/21, de fecha 
22 de febrero de 2021, dictado Ad Referendum del Concejo Deliberante, mediante 
el cual  se valida la contratación directa de la firma HORMIGOMAX S.A., CUIT 30-
71430027-6 por el servicio de alquiler de motoniveladora; por el período 01 de febrero 
de 2021 al 28 de febrero de 2021, por un monto de pesos seiscientos cincuenta mil ($ 
650.000.-) 
ARTÍCULO 3°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.126/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 735/21 del 19/03/21 

ARTÍCULO 1º.-  RATIFÍCASE, el Convenio de Uso suscripto con la Sra. Beatriz Tripailaf, 
DNI 25.500.184,  para el uso del Puesto de Promoción Cultural para la venta y 
promoción de productos artesanales mapuches, y que forma parte de la presente 
como Anexo I, protocolizado mediante Decreto n° 150/2021.- 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.126/21
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ORDENANZA Nº 13.127/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 668/21 del 19/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RECONÓCENSE los gastos efectuados por el Departamento Ejecuti-
vo, correspondiente al ejercicio contable 2019, por un monto total de pesos seis-
cientos setenta y cinco mil doscientos noventa y ocho con 50/100 ($675.298,50.-).- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a abonar el pago de facturas 
correspondientes al ejercicio contable 2019, por un monto total de pesos seiscientos 
setenta y cinco mil doscientos noventa y ocho con 50/100 ($675.298,50.-), según el 
siguiente detalle:

PROVEEDOR CUIT FACTURA MONTO

BERGHMANS PATRICIA ALEJANDRA 23-22402945-4 00002-00000296 $ 146.000

BERGHMANS PATRICIA ALEJANDRA 23-22402945-4 00002-00000298 $ 79.000

NIEVAS BAUMGERTNER BRENDA ERIKA 27-42823005-7 00001-00000002 $ 127.200

AMORENA IÑAKI ESTANISLAO 20-38962148-0 00001-00000005 $ 132.000

CIPROF S.R.L. 30-64064446-6 00004-00000217 $ 187.650

LOI SUITES ESMERALDA 30-53745826-3 0048-00000711 $ 3.448,50

ARTÍCULO 3º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.128/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 736/21 del 19/03/21 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE, por vía de excepción a la Ordenanza 12.526/19, para las 
cabañas Villa Cumen Vochai, ubicadas en Lote 10a 4, Quinta Contigua 8, NC 15-20-048-
5038-0000, B° Altos del Sol, propiedad de la Sra. Elda Bleile y Silvana Balvi, las siguientes 
excepciones: 

•	 Ocupación Retiro Perimetral en tres volúmenes separados: una superficie de: 
41,17 m².-

•	 Separación entre cuerpos: Cuerpos 1 y 2 y jacuzzi: 1,46 m.

 Cuerpos 3 y jacuzzi: 0,58 m.

 Ampliación de cuerpo 3 y cuerpos 5 y 6: 1,88 m.

 Cuerpo 4 y leñero: 0,95 m.

•	 Pendiente de Techos: la totalidad de la superficie de las cocheras semicubiertas 
de 15° y 13°.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
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ORDENANZA Nº 13.129/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 737/21 del 19/03/21 

ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE la cesión de derechos, efectuado por el sucesorio de 
la Sra. Isabel Aquin de Creide, a favor de la Municipalidad de San Martín de los An-
des, del Espacio Verde Remoto, ubicado en la “Subdivisión del Remanente NO 
de la Chacra 28 (sector B) - Pinar de Creide”, identificado como Lote 3 de la frac-
ción A, de la Chacra 28, NC 15-21-073-5699-0000, Matricula 17769-LACAR.- 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.130/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 738/21 del 19/03/21 

ARTÍCULO 1º.- INCORPÓRASE, al Anexo I de la Ordenanza Nº 12.070/18,  las reservas 
de estacionamiento para personas con discapacidad, conforme a los croquis de los 
espacios públicos que a continuación se detallan:
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ORDENANZA Nº 13.131/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 739/21 del 19/03/21 

ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar,  por vía 
de excepción a la Ordenanza 6698/06, Reglamento de Compras y Contrataciones, la 
compra directa,  hasta la suma de pesos un millón setecientos mil ($1.700.000.-) a la firma 
SARFE SRL; para la adquisición de repuestos, reparación  y puesta en funcionamiento de la 
máquina motoniveladora marca Pauny, modelo MA 180, chasis N° MA0285, motor marca 
Cumminis N° 36482845, propiedad de la Municipalidad de San Martín de los Andes.- 
ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.132/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 669/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a modificar las partidas 
presupuestarias del Presupuesto 2021 del Concejo Deliberante, según el siguiente detalle:

DEBÍTASE de la partida

Remuneraciones Concejo Deliberante --------------------------------------------------$ 144.421.-

Total------------------------------------------------------------------------------------------$ 144.421.-

ACREDÍTASE en la partida:

Muebles y Útiles-------------------------------------------------------------------- -----$ 144.421.-

Total----------------------------------------------------------------------------------------$ 144.421.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE, la compra de una camilla para rescate en espacios con-
finados Kong Rolly, por un monto total de  pesos ciento cuarenta y cuatro mil cuatro-
cientos veintiuno ($144.421.-). La misma será comprada a la firma comercial “al borde 
outdoors” de  Thibaut Rogier, de acuerdo al modelo y monto que obra como Anexo I 
de la presente.- 
ARTÍCULO 3º.- DÓNASE la camilla para rescate, a la Comisión de Auxilio San Martín de 
los Andes, para ser usada en la evacuación de víctimas que encuentran en zonas de 
difícil acceso y se requiere una rápida recuperación.-  
ARTÍCULO 4º.- La factura y la certificación, correspondiente a la compra de la camilla, 
será presentada por la Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante, ante la Se-
cretaría de Economía y Hacienda, a sus efectos.-  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.132/21
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ORDENANZA Nº 13.133/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 670/21 del 15/03/21 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCANSE, en todos sus términos, los Decretos DEM N° 600/2021 
y  601/2021, dictados ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante los cuales se 
otorgan subsidios de forma excepcional, a las personas que se encuentran consignadas 
en el listado que obra como Anexo I de la presente.- 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.133/21

EXPEDIENTE DECRETO 
N°

NOMBRE Y APELLIDO 
BENEFICIARIO/A 

RESPONSABLE DE COBRO
DNI MONTO PERIODO

05000-
148/2021 601/2021

Ricardo Francisco Flores 
(beneficiario) 23.726.008 Pesos 

veinte mil 
quinientos  
($20.500.-)

Marzo- 
Abril- 
Mayo- 
Junio- 
Julio- 

Agosto-
Norma Pafián 

(responsable de cobro) 23.187.586

05000-
149/2021 600/2021

Hugo Daniel Arturo Zárate 
(beneficiario) 17.627.950 Pesos 

veinte mil 
quinientos  
($20.500.-)

Marzo- 
Abril- 
Mayo- 
Junio- 
Julio- 

Agosto-

Yehison Steven Zárate 
(responsable de cobro) 36.980.930

COMUNICACIÓN C.D. Nº 05/21

ARTÍCULO 1°: ÍNSTASE, al Departamento Ejecutivo Municipal, Secretaría de 
Planificación y Desarrollo Sustentable, a establecer un procedimiento administrativo 
específico, que dé prioridad y celeridad, para la aprobación de planos, correspondiente 
a los vecinos sorteados en el Programa Pro.Cre.Ar., con el fin de evitar que se venzan 
los plazos para la presentación de la documentación exigida por el Banco Hipotecario 
S. A., para que cada una de las familias adjudicatarias, pueda dar continuidad al 
trámite del crédito solicitado.- 
ARTÍCULO 2°: REMÍTASE copia de la presente al Intendente Municipal, al Secretario de 
Planificación y Desarrollo Sustentable y al Banco Hipotecario SA.- 
 ARTÍCULO 3º.-Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

COMUNICACIÓN C.D. Nº 06/21

ARTICULO 1°: SOLÍCITASE, al Gobernador de la Provincia del Neuquén, Cr. Omar 
GUTIERREZ, en el marco de la cantidad de casos de violencia de género y femicidos 
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existentes en nuestra provincia, que a través del área pertinente se proceda a 
reglamentar la Ley N° 3233 “Registro Provincial de Violencia Familiar y de Género, tal 
lo establecido en el artículo 16 de dicha ley.- 
ARTICULO 2°.- INVÍTASE, a los Concejos Deliberantes de la Provincia del Neuquén, a 
legislar en el mismo sentido.- 
ARTICULO 3°.- REMÍTASE copia de la presente, al Gobernador de la Provincia del 
Neuquén; al Departamento Ejecutivo Municipal; a la Legislatura del Neuquén;  a la 
Subsecretaría de Derechos Humanos de la Provincial y a los Concejos  Deliberantes de 
la Provincia del Neuquén.-  
ARTÍCULO 4º.-Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

DECLARACIÓN C. D. Nº 02/21

ARTÍCULO 1º.- DE INTERÉS MUNICIPAL la Tercera Jornada Nacional y primera en la 
ciudad de San Martín de los Andes, “ARGENTINA REANIMA - Solo bajemos los brazos 
para hacer RCP”, a realizarse el día sábado 27 de marzo del año 2021, en el horario de 
13:00 a 18:00 hs, en la Plaza San Martín de nuestra localidad.- 
ARTÍCULO 2°.- Los organizadores del evento deberan contar con la autorización del 
Departamento Ejecutivo Municipal, en el marco de la normativa vigente.-   
ARTÍCULO 3°.- NOTIFÍQUESE  la presente a la Comisión Directiva del Club Estudiantes 
de la Plata Filial, “Pincha de los Andes”.- 
ARTÍCULO 4°.- Registrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

DECLARACIÓN C. D. Nº 03/21

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE la Distinción al Mérito a la Sra. Adelina del Carmen 
VÁZQUEZ, enfermera de Hospital Dr. Ramón Carrillo, desde hace 35 años, quien 
posee una destacada trayectoria, realizando su labor diaria con un gran compromiso, 
desempeño y vocación, brindando lo mejor para nuestra comunidad. Ha sido elegida 
por la Subsecretaría de las Mujeres y el Centro de Estudios Interdisciplinarios de 
Género de la Universidad Nacional del Comahue, como una de las diez Mujeres 
Destacadas del año 2021, distinguida por romper con los estereotipos de género y que 
no responden a los modelos históricos del sistema patriarcal.- 
ARTÍCULO 2º.-NOTIFÍQUESE la presente a la Sra. Adelina del Carmen VÁZQUEZ. 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

RESOLUCIÓN C.D. Nº 52/21

ARTÍCULO 1º.- PRORRÓGASE el plazo estipulado en el inciso g del artículo 9º de la 
Ordenanza nº 10.136/2014, para la presentación, por parte del Defensor del Pueblo 
y del Ambiente, de la Memoria de lo actuado e  informe anual, ante el Concejo 
Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- La presentación de la Memoria e  Informe Anual por parte de la 
Defensoría del Pueblo y del Ambiente,  tendrá lugar en  la Sesión Ordinaria n° 5 del día 
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08 de abril de 2021,  en el horario de las 09.30 hs. 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍQUESE la presente al Defensor del Pueblo y de Ambiente, Sr. 
Fernando Bravo.-  
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

RESOLUCIÓN C.D. Nº 53/21

ARTÍCULO 1º.- DENIÉGASE, la solicitud del Sr. Marcos Trinidad Alfonso Perinetti, 
D.N.I. Nº 18.606.422, de exención de pago del Impuesto de Patente Automotor, 
correspondiente al vehículo dominio AE389CR, modelo Toyota YARIS XLS,  año 2020, 
propiedad del Sr. Sebastián Alfonso.- 
ARTÍCULO 2º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, gírese copia de 
la presente, a las Direcciones de Rentas, y al Departamento de Gestión de Cobranzas.-  
ARTÍCULO 3º.-Notifíquese la  presente al Sr. Marcos Trinidad Alfonso Perinetti.- 
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

RESOLUCIÓN C.D. Nº 54/21

ARTÍCULO 1º.- RECHÁZASE, en todos sus términos el Decreto DEM  n° 596/21, dictado 
Ad Referendum del Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2°.-Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
ARTÍCULO 3°.-  Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido dese al Archivo 
Municipal.-

Sesión Ordinaria Nº 4
CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES  

DE FECHA 18 DE MARZO 2021 

ORDENANZA Nº 13.135/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 724/21 del 18/03/21 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE, por vía de excepción a la Ordenanza n° 3.837/00, la venta de 
alcohol en la vía pública, en el evento “San Martín de los Andes Parque Cervecero”, a llevarse 
a cabo en la Plaza San Martín, los días 20 y 21 de marzo de 2021, organizado por la Cámara 
de Comercio, Industria y Turismo de San Martín de los Andes, y la consultora Identidad Sur.- 
ARTÍCULO 2°.- ECOMIÉNDASE a la Dirección de Bromatología realizar las inspecciones 
de riesgos, como condición para la realización de las actividades programadas.- 
ARTÍCULO 3º.- Los organizadores son responsables del cumplimiento de la normativa 
vigente, especialmente en lo referido a:

	 la seguridad y la higiene;

	 la prohibición de venta de alcohol a menores;
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	 la aptitud de los alimentos que se distribuyan durante el evento.

ARTÍCULO 4°.- ESTABLÉCESE  la obligatoriedad, por parte de los organizadores,  de  
velar por el cumplimiento del Protocolo Sanitario Básico confeccionado y aprobado 
por la Jefatura de Zona Sanitaria IV;  debiendo el Departamento Ejecutivo Municipal 
fiscalizar su estricto cumplimiento. 
ARTÍCULO 5°.- ESTABLÉCESE  la obligatoriedad, por parte de los organizadores,  de 
colocación y exhibición durante el evento, de cartelería en la cual se informe la 
prohibición de conducir bajo efectos del alcohol, tal lo dispuesto mediante Ordenanza  
N° 13.090/20 “Alcohol Cero al volante” y su correspondientes Anexos.

ARTÍCULO 6º.- Queda estrictamente prohibida la venta y consumo de bebidas 
alcohólicas a menores de 18 años.- 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.139/21.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 740/21 del 19/03/21 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE, al Departamento Ejecutivo Municipal, a otorgar un 
subsidio excepcional de pesos quince mil ($15.000.-), a la persona consignada en el 
Anexo I de la presente, durante los meses de marzo, abril y mayo de 2021.- 
ARTÍCULO 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande la presente, a la partida 
presupuestaria correspondiente de la Secretaría de Desarrollo Social.- 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA N° 13.139/21

EXPEDIENTE
NOMBRE Y APELLIDO 

BENEFICIARIO/A 
RESPONSABLE DE COBRO

DNI MONTO PERIODO

05000-
192/2021

Sra. María Mercedes  
Moretti 

(beneficiaria)
32.395.696

Pesos 
 quince mil   
($15.000.-)

Marzo- 
Abril- 
Mayo-
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A partir de mes de setiembre de año 2010, y como una he-
rramienta para avanzar hacia una gestión mas transparen-
te, el Boletín Oficial Municipal se publica simultáneamente 
en la página de la Municipalidad de San Martín de los Andes 
www.boletinoficial.sanmartindelosandes.gov.ar. En caso 
se precise presentar un ejemplar ante autoridades judicia-
les  administrativas, este se deberá adquirir en las oficinas 
de la Dirección de Despacho de la Municipalidad sito en 
calle Roca esquina Rosas 427-315 (int 45). El valor de cada 
ejemplar es el indicado en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Por cualquier consulta los interesados podrán comunicar-
se con la Dirección de Administración y Despacho vía mail 

a boletinoficial@smandes.gov.ar

Municipalidad de San Martín de los Andes
Provincia de Neuquén


